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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Kieno 20.—El conde de Rechberg y el cardenal 
Rausoher han pronunciado en la C á m a r a discursos 
en f ivo r del poder ta-nporal del Papa. 

Turm 20.—El obispo de Orvieto es objeto de 
persecuciones judiciales. 

Garibaidi ha dimit ido la presidencia de las so
ciedades de emanc ipac ión . 

París 20 (por la tardo).—Dice la Patrie de esta 

tarde: 
«Se asegura que el general de d iv is ión Forey, 

senador, está destinado al mando del cuerpo ex
pedicionario francés en Méjico. E l coronel D a u -
yergne e s t á nombrado, segon parece, jefe del es
tado mayor de este g e n e r a l . » 

Londres 20.—Las explicaciones dadas en la C á 
mara de los lores por lo rd Russell dicen así : 

«Se acusa al gobierno ing lés de haber abando
nado á Francia cuando ha sido necesario ejecu
tar él convenio de Méjico, Se dice que las tropas 
inglesas se han retirado lo mismo que las e s p a ñ o 
las, y que se ha dejado á !os franceses solos las 
dificultades de la empresa. Hay ¡en esto una mala 
inteligencia. Francia ha decidido enviar refuerzos; 
pero esta resolución up se funda en manera alguna 
en la conducta adoptada por I n g l a t e r r a . 

Los compromisos relativos á las fuerzas que de
bían enviar los aliados, eran los siguientes: los es
pañoles , 3,000 hombres; los franceses, 2,500; los 
ingleses deb ían contribuir solamente con las fuer
zas mar í t imas . A d e m á s de estas, Ingla ter ra envió 
700 marinos, que se re t i raron d e s p u é s porque no 
habla peligro inmediato de conflicto con los m e j i 
canos. Nunca hemos tenido intención de enviar 
tropas de t ierra, por lo que no hemos faltado á 
nuestros compromisos .» 

L o r d Malmesbury se dió por satisfecho con es
tas explicaciones, que c r eyó indispensables, por
que este asunto causa ansiedad en el pa ís y pro
duce en Francia una impres ión desfavorable á la 
Inglaterra. L o r d Russell manifes tó que sir W y k e , 
plenipotenciario ing lés en Méjco, no ha ido á Nue
va-York , y que no ha tomado partido contra los 
franceses en favor de los mejicanos. A ñ a d i ó que 
dicho d ip lomát ico y ol almirante Dunlop h a 
blan Armado un convenio con el gobierno mejica
no, por el que esto úl t imo da sat isfacción cumplida 
á todas las reclamaciones inglesas. Dicho convenio 
ha llegado á Londres, pero el gobierno ing lés no 
ío ha ratificado porque se refiere á otro convenio 
hecho entre los Estados-Unidos y Méjico, por.el 
cual Méjico da territorios en g a r a n t í a de un em
prés t i to anglo-americano, lo cual pudiera suscitar 
dificultades. 

Bucha?est 20,—Ha sido asesinado el presidente 
del Consejo. 

Belgrado20.—Ha sido asesinado un correo aus-
triaco, a c o m p a ñ a d o por dos t á r t a r o s . 

E l populacho campesino robó cuanto l levaba. 

Londres 21,—Hay noticias de Nueva-York del 12. 
En Menfis habla sido destruida gran cantidad de 

a lgodón . 
Ha sido presentado al Congreso de Washington 

nn proyecto para la emis ión de 150 millones en b i 
lletes. 

En la ciudad de Dinamarca se ha propuesto 
trasportar gratis á Santa Cruz á los negros. Seward 
comunicará esta proposijion al Congreso. Mae-
Clellan ha recibido refuerzos. 

Pa r í s 21,—La Paíríe de esta tarde, en una carta 
fechada en Veracruz el 20 de Mayo , dice que el 
general Douay habla conseguido reunirse con las 
tropas de Loroncez. 

Í . ts6oo21.—Las C á m a r a s se c e r r a r á n el dia 30. 
Créese que el rey se c a s a r á con una princesa de 

Hannover. Ha llegado un plenipotenciario hanno-
veriano, y ha sido recibido por el rey. 

París 22. —El Moníteur de hoy publica el conve
nio celebrado en España para el arreglo de la deu
da de 1823, 

E l parte detallado del general Lorencez no l l e 
g a r á hasta fin del corriente. 

Tan pronto como so conocieron en Constantino-
pla los lamentables sucesos de Belgrado, se comu
nicaron órdenes para que cesara el fuego. Se ha 
proced ido 'á una inves t igación de lo ocurrido. E l 
gobernador ha sido reemplazado. 

Turin 21.—Dícese que Garibaidi vuelve á l a isla 
de Caprera. 

San Pelersburgo 21.—Se han tomado nuevas y 
rigorosas medidas para mantener el orden. 

Ports 2 1 . — A l congreso legitimista que debe 
reunirse en Lucerna, en casa de la duquesa de 
P a m a , as i s t i r án , según se dice, las dos ex-reinas 
de Ñ á p e l e s . T a m b i é n se habla de otro congreso 
^ue se ce lebra rá en Belgi ia te por los partidarios 
•talianos, bajo la presidencia de Gar iba id i . 

Parece que los incendios de Rusia son obra 
de las sociedades secretas revolucionarias. O d é s -
8a es la ciudad que m á s ha sufrido á causa de 
ellos. 

E l lunes ó el martes empieza en el Cuerpo legis1 
lat ivo la discusión sobre Méjico. 

í o r t n 21 ,—La causa de la. prisión del obispo 
de Orvieto ha sido una pastoral en que atacaba 
las instituciones del p a í s . Aunque el t r ibunal 
aco rdó ponerlo en l ibe r tad , con t inúa el p r o 
ceso. 

El diario de Verona reproduce la dec la rac ión de 
Mazzim. E l partido de acción ha pedido i Gari . 

baldi que declare si quiere pertenecer á la oposi
ción ó al gobierno, y esta ha sido la causa de la 
dimisión que hizo de la presidencia de la sociedad 
emancipadora. 

Ha llegado á Roma el general Montebel lo, 
Se cree seguro el rompimiento del reino de I t a 

lia por Rusia y Prusia. 

Berlín 21.—Se cree inminente la ocupación m i l i 
tar de Hesse por fuerzas prusianas. 

Rusia toma grandes p recánc iones , temerosa de 
una revolución inminente. 

M . Kabow ha sido elegido presidente de la C á 
mara de diputados. 

Fiena 21.—En la C á m a r a de señorea se discutió 
el presupuesto de Negocios extranjeros. Con este 
motivo el cardenal Rechberg defendió la indepen
dencia del Papa, E l Sr. Rechberg r eco rdó el dis
curso de Israeli en el Parlamento i n g l é s , demos
trando la necesidad del poder temporal . 

E l ministro dec l a ró posible la revisión del Con
cordato, pero con é l asentimiento del Padre Santo. 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 22 —SS. A A . los duques de M o n t p e n s í e r 
se e m b a r c a r á n hoy en «I Troeadero p a r í I n g l a 
terra. Las autoridades de esta ciudad se preparan 
á i r á saludar y despedir á SS. A A . 

M a ñ a n a sale la fragata de guerra Blanca para 
las Ant i l las . En ella va el cap i t án general de San
to Domingo, S r . R i v e i o , 

Se dispone á salir la fragata Esperonza para 
cruzar por espacio de treinta dias las aguas de las 
Azores, 

Viga 22,—Ha sido puesto á flote el vapor Casii-
tóa, que condujo á la playa de Colla la compañía 
inglesa encargada de salvarle. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en ésta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la' Cons -

t i tucion, Reina do las Rspañas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Ar t ícu lo 1." E l presupuesto del Estado lijará 
los gastos públ icos y c o m p u t a r á los ingresos, así 
ordinarios como extraordinarios, por r.l periodo 
que media desde 1.° de Jul io de un año hasta 30 
de Ju l io del siguiente. E l ejercicio de cada presu
puesto compren Jerá los gastos y los ingresos de 
dicho periodo, cons ide rándose abierto durante seis 
meses m á s , ó sea hasta el 31 de Jiciembre, para 
concluir la cobranza de haberes y la l iquidación y 
y pago de obligaciones del respectivo presupuesto 
pendientes en 30 de Junio, 

A r t . 2,° El presupuesto de 1862 se ampl ía has
ta 30de J u n i á ' d e 1863, y se cons ide r a r á abierto su 
ejercicio hasta 31 de Diciembre siguiente para con
cluir la cobranza de haberes y la l iquidación y pa 
go de obligaciones devengadas en los diez y ocho 
meses que resulten pendientes en dicho dia 30 de 
Junio. 

A r t . 3,° Se aotorizaal gobierno para que desde 
1.° de Enero hasta 30 de Junio de 18C3 recaude 
las rentas, contribuciones y derechos del Estado, 
é invierta sus productos en los gastos públ icos con 
sujeción á la ley de 4 de Mayo de 1862 en la p r o 
porción correspondiente. 

A r t . 4 , ° No se p o d r á hacer nso en los seis p r i 
meros meses de 1863 de la parte proporcional de 
aquellos c réd i tos que por atenciones propias y ex
clusivas del año de 1862 comprende la citada ley 
de 4 de Mayo; y para atender en dichos seis meses 
á los servicios que no resultaren suficientemente 
dotados con la mitad de los c réd i tos que respecti
vamente les asigne el presupuesto de 1862, el g o 
bierno h a r á uso de la facultad que lo concede el 
art . 27 de la ley de 20 de Febrero de 1850, E l g o 
bierno podrá aplicar y negociar la ca.ntidad de 
obligaciones de compradores de bienes desamorti
zados que, para atender á los servicios ex t raord i 
narios del material, fuese necesaria hasta una m i 
tad de los c réd i tos s eña l ados por el ar t . 3.° de la 
expresada ley de 4 de Mayo de 1862 y la que 
exigiere a lgún servicio que en la misma ley no t u 
viese señalado c r é d i t o . 

A r t . 5.° Las cuentas generales del Estado y 
todos los actos de contabilidad públ ica prevenidos 
en la ley de 20 de Febrero de 1850, se a r r e g l a r á n 
por el ó rden que la misma determina á los plazos 
que por la presente se fijan para los ejercicios del 
presupuesto. 

Por tanto, mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás au tor ida
des, así civiles como militares y ec les iás t icas , de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to 
das sus partes. 

Palacio á Yeinte de Junio de mil ochocientos se
senta y dos,—Yo la Reina.—El ministro de H a 
cienda, Pedro Salaverria. 

Dirección general de rentas estancadas. 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública con
trata la adquisición de 50,000 quintales castellanos de 

tabaco en hoja de los Estados-Unidos. 

1. * E l tabaco será de Ken tuky y Vi rg in ia , ex
cluido el de las clases conocidas en Nueva Orleans 
con los nombres de Fac to ry -Lugs , Pianters-Lugs 
y Leaf inferior tocommon. Dos octavas partes, 
cuando ménos , de la cantidad de cada entrega, ha 
de ser aplicable á capas, y las seis octavas partes 
restantes, cuando m á s , á tripas. L a hoja para ca
pas ha de ser madura, fresca, sana, fina, y de buce 
color y extensión para cigarros comunes. L a apli^ 
cable á tripas se rá asimismo madura, fresca y sâ  
na. Si no reuniere todas estas circunstancias, ó t u 
viere cualquier otro defecto el tabaco de que se 
trata, no será admitido. 

2, * E l contratista e n t r e g a r á 50,000 quintales 
de dicho tabaco en las cantidades y fechas s i -
gjii^ntes: IcflB 

En todo el mes de Octubre dei año actual 
de 1862, 20,000 

En todo el mes de Noviembre de i d , . , 20,000 
En todo el de Diciembre id 10^000 

50,000 
El contratista p o d r á hacer las entregas de estas 

consignaciones antes de las fechas en que respec
tivamente se expresa han de verificarse, 

3.a Las entregas las h a r á el contratista en las 
fábricas y por las cantidades que la dirección le 
d e s i g n a r á oportunamente. 

i . ^ Todos los gastos y derechos de cualquiera 
clase establecidos ó que se establecieren en lo su
cesivo, que se originen en las entregas de tabacos 
en cada fábrica hasta que queden admitidos y pe
sados, s e r á n de cuenta del contratista. 

5. a En las fábricas no se p rocede rá al recono
cimiento de los tabacosque presento el contratista 
sino después de obtener autor ización de la direc
ción general de rentas estancadas. 

6. a Los reconocimientos se h a r á n por regla ge
neral por los administradores jefes de las fábr icas 
é inspectores de labores de las mismas, con asis
tencia de los contadores y escribanos- Los dos p r i 
meros como periciales se rán responsables de las 
clasificaciones y apl icación que den á los tabacos. 
E l jefe de la fábrica p a s a r á a d e m á s aviso al go 
bernador de la provincia por si quiere presidir el 
acto ó no.tnbrar persona que io represente. 

De cada reconocimiento que se practique se ex
t ende rá un acta expresiva del n ú m e r o de barricas 
reconocidas, y de sus clasificaciones, que firmarán 
todos los concurrentes al acto, y que o r ig ina l se 
remi t i r á á la dirección genera!. 

Los administradores de las f áb r i cas d a r á n siem
bre cuenta á la dirección general del resultado de 
os reconocimientos que practiquen, por medio del 

acta prevenida en la regla precedente; pero no 
podrán hacerse cargo del tafcaco que haya sido 
clasificado admisible hasta tanto que la misma d i 
rección les autorice competentemente para ello, 
en cuyo momento cesa la responsabilidad del con» 
tratista con respecto á este par t icular . 

7. a Las barricas y .tabacos sueltos que por 
cualquiera causa se desechen, los ex t r ae rá el con
tratista en el t é r m i n o de dos meses para puer
to extranjero que no es té situado en el M e d i t e r r á 
neo. E l contratista q u e d a r á obligado á presentar 
al jefe de la fábrica certificación del cónsul espa
ñol que acredite el desembarco del tabaco, con ex
pres ión del n ú m e r o de barricas y de su peso, así 
como el de los tabacos sueltos, dentro del t é rmino 
prudencial que por el mismo jefe se le designe. 

A l hacerse el embarque de estos tabacos, se .da
rán avisos de su clase y peso á la dirección gene
ra l de rentas estancadas y á los respectivos gober
nadores, para su conocimiento, y para que estos 
auedan dictar las medidas oportunes en cuanto á 
a custodia y vigilancia de los buques durante su 

permanencia y salida de los puertos. Cuando los 
jefes de las fábricas reciban l i s certificaciones do 
desembarque en puerto extranjero, t o m a r á n nota 
de ellas y r e m i t i r á n orlsi^aias i 1» uiruuciuu ge-
nern!. 

a A d e m á á de los ompleados que la regla 6.a 
designa para hacerlos reconocimientos cuando la 
di rección general lo orea conveniente, p o d r á nom
brar á otros para que t ambién los practiquen. Es
tos comisionados especiales t endrán voto en los re
conocimientos; pero si no se conformaren con los 
d ic t ámenes que resulten por mayor í a , p o d r á n dis
poner que se precinte y selle el n ú m e r o de b a r r i 
cas que indiquen para que sean conducidas á la fá
brica de esta có r t e , y se verifique en ella el nuevo 
reconocimiento para el recibo ó desecho de la par 
tida á que correspondan estos tabacos. 

Los que queden admitidos en la fábr ica de esta 
cór te , s e rán por cuenta de su cons ignac ión si no 
estuviere cubierta, y por consiguiente, el gasto del 
trasporte se rá de cargo del contratista; pero si lo 
estuviere se rá del de la Hacienda. Los gastos de 
porte y reporte de los tabacos que se desechen en 
la expresada fábrica se rán de cuenta del contra
tista. 

9,a Si en l o s r é c ó n o c i m i e n t o s y clasificación que 
hicieren los empleados designados en la condi 
ción 6.a de spués de obtenida la au tor izac ión de la 
direccioH que en la c l áusu la 5,a se deja expr sada, 
creyere el contratista que hubo mala inteligencia 
ó error respecto del todo ó paite de los tabacos 
clasificados, p o d r á pedir á los mismos jefes la sus
pensión de entrega, y el depós i to de los tabacos 
defectuosos ó su ex t racc ión para fuera del reinp, 
en los t é rminos expresados en la condición 7.a, y 
esta petición será admitida. T a m b i é n p o d r á pedir 
á la dirección, si lo prefiriese, por medio de expo
sición razonada, nuevo reconocimiento; y si hubie
re fundamento para el lo, la dirección n o m b r a r á el 
perito ó peritos que deban practicarlo. Los d i c t á 
menes de és tos se rán decisivos, y si confirmaren 
todas süs partes el primer reconocimiento, ó las 
diferencias de las cantidades de tabacos desecha
dos no llegasen al 50 por 100, el pago de los gas
tos que hagan los peritos durante su t r a s l ac ión , 
estancia y vuelta, serán de cuenta del contratista. 
Cuando hubiere la diferencia de un 50 por 100 ó 
m á s entre los indicados reconocimientos, los gastos 
serán por mitad entre la Hacienda y el contratista. 
Si los tabacos fuesen admitidos, los gastos serán 
de cuenta de la Hacienda, 

10. Si el contratista no entrega para el 1.° de 
Noviembre de 1862 los 20,000 quintales de tabaco 
correspondientes al primer pedido, ó solo entrega
re parte de aquella cantidad, p o d r á la dirección 
general de rentas estancadas disponer la compra 
del n ú m e r o de quintales que falte en los mercados 
extranjeros m á s próximos; y si en estos se carecie
se de dicho ar t ícu lo , en los m á s lejanos adonde 
hubiere existencias. 

Del mismo modo ee procederá en los casos de no 
hacer el contratista la entrega de 20,000 quintales 
que debe estar cubierta para el 1.° de Diciembre 
del citado a ñ o , y la de los 10,000 que lo ha de es
tar en 1.° do Enero de 1863, El contratista en este 
caso sat isfará todos los gastos que se devenguen, 
sean de la clase que fueren, y los aumentos de pre
cios que tengan los tabacos, así como será respon
sable de los riesgos de mar y demás perjuicios que 
se originen en el servicio queso haga por su cuen
ta, sin que le quede derecho á rec lamación de n i n 
guna especie. 

11. Mientras se adoptan las medidas opo r tu 
nas para la compra de tabacos á perjuicio del con
tratista, ó llegan los que se hubiesen comprado por 
cuenta del mismo, podrá la dirección hacer trasla
ciones de unas á otras fábricas de los tabacos en 
ellas disponibles, pagando el contratista los gastos 
de estos trasportes, y siendo igualmente responsa
ble de las averias o pé rd idas que por los riesgos 
de mar se originen en los tabacos, y los de su re
posición en iguales t é rminos en las mismas f á b r i 
cas de donde hubieren sido ext ra ídos . 

12. Por consecuencia de lo que queda estable
cido en las anteriores condiciones, llegado el caso 
de que el contratista deje de hacer las entregas en 
los plazos que es tán designados, la unicaformalidad 

que p r e c e d e r á para la adquis ic ión de lostabacosque 
sean necesarios para completarlas, será el opo r tu 
no aviso a l contratista para que por sí , ó por los 
delegados que nombre, a c o m p a ñ e á los comisiona
dos del gobierno, encargados de efectuar las com- ' 
pras en los mercados de Europa ó Amér ica . Si no 
quisiere asistir ni nombrar quien lo represente, pa
s a r á por la cuanta justificada y visada por los res
pectivos cónsules que le presente la administra
ción, sin otro requisito. E l contratista no t e n d r á 
derecho á protesta ni á rec lamación de ninguna es
pecie acerca de este particular, y t ambién se rá 
desestimada cualquiera que intente para detener 
el indicado procedimiento á pretexto de falta de 
pago por la Hacienda, de ave r í a s , de naufragios, 
calmas y d e m á s accidentes de mar que originen 
las detenciones de los buques. Su falta de cumpl i 
miento en cubrir las consignaciones a l espirar los 
plazos no a d m i t i r á excusa alguna, y por lo tanto 
h a b r á de p rocéde r se irremisiblemetite en la forma 
que se deja expresada. • 

13. Con los aviaos que den las fábr icas á la d i 
rección general del peso de los tabacos desechados 
que se embarquen para puerto extranjero, y con 
las certificaciones de los cónsu les del desembar
que en los mismos, se i n s t r u i r á expediente para 
averiguar si hay alguna diferencia de m é n o s en la 
cantidad de tabaco desembarcado. Si existiere esta 
diferencia, ó el contratista no presentare por cua l 
quier pretexto la certificación de desembarque 
dentro del t é r m i n o designado, p a g a r á á la Hacien
da, al respecto del precio de estanco que tonga el 
tabaco picado c o m ú n , el valor de la indicada d i fe
rencia de ménos . Solo se eximirá de esta responsa
bilidad justificando, con arreglo al Código de co
mercio, que la falta procedo de haber sufrido el 
buque conductor aver ía gruesa, naufragio, incen
dio , apresamiento, encallamionto ú otro riesgo, 
mar í t imo a n á l o g o , 

14. E l contratista se rá requerido al pago de los 
gastos extraordinarios de reportes, aumentos de 
precio de los tabacos que se compren por su cuen
ta y responsabilidad que se deja expresada en la 
condición anterior. Si no lo verificase en el t é r m i 
no de un mes, se t o m a r á la cantidad necesaria de 
so lianza, y si esta no fuese repuesta hasta el com
pleto en el té rmino de otro mes, se p r o c e d e r á ad 
ministrativamente por la via de apremio, con ar
reglo á lo d i spnés to en él ar t . 11 de la ley de con
tabi l idad. 

15. Si ocurriese que los tabacos que se adquie
ran por cuenta del contratista sean á m á s bajo 
precio que los de su contrata, el, contratista no 
t e n d r á derecho á reclamar abono de ninguna es
pecie. 

16. Si el contratista admitiese por cualquiera 
causa c réd i tos ó valores del Tesoro en pago de las 
cantidades que devengue por entregas de tabacos^ 
esto no Je serv i rá nunca de excusa para dejar de 
cumplir las obligaciones de su contrato, á pretex
to de no habé r se l e satisfecho en m e t á l i c o . 

17. E l contratista no t e n d r á derecho á pedir 
aumento del precio estipulado, ni indemnizac ión , 
••• «"»«•*• ' , ni p r ó r o g a del contrato, cualesquiera 
que sean las causas en qn» para ello so funde, 

18. E l contratista se s o m e t e r á en todas las 
cuestiones que se susciten sobre el cumplimiento 
de este servicio , cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se acordaren, á 
lo que se resuelva por la via contencioso-adminis
t ra t iva . 

19. E l interesado en cuyo favor quede el ser
vicio o t o r g a r á la correspondiente escritura p ú b l i 
ca, cuyos gastos y los de sus cuatro copias se rán 
de cuenta del mismo. 

20. Los destares se e fec tuarán de la manera 
siguiente: las barricas se n u m e r a r á n , y nn numero 
de bolas igua l al de las barricas, numeradas t a m 
b i é n , s e co locarán eo una urna ú otro objeto á p ro 
pós i to . Por cada cinco barricas se e x t r a e r á una 
bola, y el n ú m e r o que contenga d e s i g n a r á el de 
la barrica que se ha de escoger. Pesados los enva
ses y buscado el t é rmino medio que corresponda, 
el tipo que resulto será el regulador para hacer el 
abono de peso de las d e m á s . 

Este acto se verificará con la mayor formalidad 
en la jun ta de reconocimiento, compuesta^ de la 
autoridad y empleados designados anteriormente 
y del contratista ó su repredentante, y se h a r á 
constar con la mayor extens ión y exactitud en las 
certificaciones do,entrega, 

Losenvases q u e d a r á n á beneficio de la Hacienda. 
2 1 . Por cada partida de quintales de tabaco 

que ol contratista entregue se le exped i rá sin de
mora por el contador de la respectiva fábr ica , con 
el V,c B.0 de l administrador, una certificación ex
presiva del n ú m e r o de barricas presentadas á re 
conocimiento; do las recibidas, con arreglo á las 
condiciones que debe teoer el tabaco, que se ex
p r e s a r á n , así como la cantidad de capa y t r ipa que 
contenga cada barrica; de las desechadas; del pe
so con el envase y sin el envase; de las admitidas, 
y del importe en reales vel lón de estas ú l t i m a s a l 
precio á que quede el servicio. En la misma fecha 
en que se libre el expresado documento, que se ex
t e n d e r á en papel del sello 9,° por cuenta del con
tratista, y sas copias en el de oficio de cargo de la 
Hacienda, remi t i rá el administrador jefe á la d i 
rección general el testimonio y d e m á s documentos 
en que conste el recibo de los tabacos, y sus d u 
plicados á la contabilidad de Hacienda púb l i ca . 

22. Los pagos se h a r á n en la caja central del 
Tesoro púb l i co , comprend i éndose las cantidades 
que importen las entregas en la d is t r ibuc ión men
sual de fondos, para que aquellos puedan efec
tuarse en el mes siguiente al de las entregas. Si 
comprendida la cantidad ea la distribacion de 
fondos no se hiciere el pago por cualquiera causa, 
el contratista t end rá derecho al abono de un inte
r é s anual de 6 por 100, siempre que hubiere ges
tionado y reclamado su pago ante el director ge 
neral de rentas estancadas. E l i n t e r é s empeza rá á 
devengarse á los 30 dias siguientes al ú l t imo del 
en que debió h a c e r s é el pago, y cesa rá en el dia 
en que este se efec túe . 

2'd. En el caso de que ol contratista anticipare 
las entregas de los tabacos en uso de la autoriza
ción que le concede la condición 2,a, los pagos se 
le h a r á n con la ant ic ipación ptoporoionada al tiem
po qne adelante las entregas. 

24. E l que resulte contratista af ianzará el cum
plimiento del servicio que contrata con un mil lón 
de reales en metá l ico , ó sus equivalentes á los t i 
pos establecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto, y además sus bienes y rentas ha 
bidos y por haber. Esta cantidad q u e d a r á deposi
tada en la Caja general de depós i tos , y no p o d r á 
disponer de ella el contratista hasta la finalización 
del contrato. Se devo lve rá en esto caso, siempre 
que no le resultare responsabilidad á v i r tud de co
municación que la dirección de estancadas p a s a r á 
á la de la C i j a de depós i tos . 

25. L a subasta se verif icará el dia 31 de Jol io 
próximo en la dirección general de rentas estanca
das. P r e s i d i r á el acto el director general, asociado 
de los jefes do adminis t rac ión de la misma y de uno 
de losoo-asesorea de la asesor ía general del m i 

nisterio de Hacienda, con asistencia del escribano 
mayor del juzgado especial de Hacienda de l a p ro
vincia. 

26. L a contrata se h a r á á v i r tud de l ici tación 
púb l i c a y solemne, fijándose, para conocimiento de 
todos, los oportunos anuncios en la Gaceta y Bole
tines oficiales de las provincias y en el Diario de A v i 
sos de Madrid . 

27. En dicho dia 31 de Ju l io p róx imo, desde las 
dos y media á tres de la tarde, se rec ib i rán por el 
director general, en presencia de las personas que 
componen la jun ta , los pliegos cerrados que en 
treguen los licitadores, en cuyo sobre se e x p r e s a r á 
el nombre del que suscriba la propos ic ión . Estos 
pliegos se n u m e r a r á n por el ó r d e n de su presenta
ción. Para que el pliego pueda ser admitido ha de 
presentar p r é v i a m e n t e cada licitador carta de pago 
de la Caja de depós i tos , expresiva de haber entrega
do en la misma 500,000 rs. en metá l ico ó sus equ i 
valentes á los tipos establecidos en la clase de va- ' 
lores admisible para este objeto. 

T a m b i é n a c r e d i t a r á con los documentos corres
pondientes si fuere e spaño l avecindado en la penín
sula, que con dos años de ant ic ipac ión á la fecha 
de la subasta paga por lo ménos de cont r ibuc ión 
te r r i tor ia l 3,000 rs. en M a d r i d ó 2,000 en cua l 
quier otro punto del r e ino , ó por subsidio i n 
dustrial 4,000 rs. en Madr id ó 3,000 en los d e m á s 
puntos. Si fuere extranjero ó español de las p r o 
vincias de Ul t ramar , p r e s e n t a r á dec la rac ión en' 
debida forma, suscrita por quien r e ú n a las c i r 
cunstancias expresadas, en el caso de no tenerlas 
los mismos, que se obligue á garantizar con 
sus bienes la propos ic ión que hiciere el l ic i tador 
extranjero ó el e spaño l de las provincias de U l t r a 
mar, A d e m á s a c o m p a ñ a r á una mani fes tac ión fir
mada por sí, si su asistencia fuese en representa
ción propia, ó poder en debida forma si fuere en 
nombre de otro, y en ambos casos se ha de expre
sar el allanamiento sin reserva de ninguna especie 
á todas las condiciones establecidas en este p l i e 
go, así como la renuncia de cualquier fuero ó p r i 
vi legio si fuere extranjero para los efectos de este 
contrato. Los licitadores han de expresar sus p r o 
posiciones en reales y cén t imos de real. 

28. Seguidamente se p rocederá á la apertura 
de los pliegos que contengan las proposiciones de 
los licitadores por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , y se 
leerán eo alta voz, tomando nota de su contenido 
el actuario de la subasta. 

29. E l señor ministro de Hacienda r emi t i r á á 
la dirección general de rentas estancadas el p l i e 
go cerrado en que ha de constar el t ipo de precio 
m á x i m o que por cada quintal a b o n a r á la Hacienda 
y que ha de servir de base para la subasta, el cual 
se a b r i r á y pub l i ca rá su contenido d e s p u é s de 
abiertos los pliegos de las proposiciones hechas 
por los licitadores. 

30. Si entre los precios propuestos por loa l i c i 
tadores en pliegos cerrados y dentro del periodo 
de su admis ión hubiere alguno que cubra ó mejore 
el designado como tipo por el gobierno, se con-
s n l t a r á a l miuisteriu da Hacienda la a p r o b a c i ó n de 
la subasta, coa la que se ad jud i ca rá definitivamen
te el servicio. 

31 . Si resultaren d o s ó m á s proposiciones i g u a 
les .entre las que mejoren el t ipo del gobierno, so 
a d m i t i r á n pujas á la llana á los firmantes de aque
llas por el espacio de un cnarto de hora, en que 
t e r m i n a r á el acto. Si la l ici tación oral no diese r e 
sultado, se rá preferida la propos ic ión que de las 
iguales se hubiese presentado primero. 

32. Si los precios propuestos por los licitadores 
excedieren del t ipo, se d a r á cuenta al s e ñ o r m i 
nistro de Hacienda para la reso luc ión que corres
ponda. 

33. E l interesado á quien se adjudique el ser
vicio ha de completar en el t é r m i n o de ocho dias 
la fianza; y si dentro de dicho plazo no lo efectúa^ 
p e r d e r á el depós i to presentado para tomar parte 
en la l ic i tación, y se s aca rá nuevamente á subasta 
el servicio en los t é rminos que se diapone en el a r 
t ículo 5.° del real dec re tó de 27 de Febrero de 1852. 

Madr id 17 de Junio de 1862 .—José M a r í a de 
Ossoroo. 

Modelo de proposición que ha de contener el pliego de 
que se hace méri to en la condicíoíi 27. 

D . N . , vecino de enterado del anuncio i n 
serto en la Gaceta n ú m , , . . . , fecha , i y de cuan
tas condiciones y requisitos se previenen para a d -
quir en públ ica subasta la adjudicación del se rv i 
cio referente á entregar en ¡as f áb r i cas de tabacos 
del reino 50,000 quintales de tabaco en hoja d é l o s 
Estados-Unidos, de las clases que expresan dichas 
condiciones en los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre del a ñ o actual, se compromete á entre
gar cada quin ta l a l precio de reales y c é n 
timos (por letra,) 

(Fecha y firma del interesado.) 
S. M . se ha servido aprobar el presente pliego 

de condiciones.—Madrid 20 de Junio de 1862.— 
Salaverr ia . 

E L REINO. 
MADRID 23 DE JUNIO DE 1862. 

El Sr. N . , corresponsal en esta córte del 
Diario de Barcelona, y que, como todo el 
mundo sabe, es el eco de cierta tertulia muy 
conocida, por no decir la válvula de que la mis
ma tertulia se vale cuando le conviene para dar 
salida (en forma de noticias caseras acompaña
das de apreciaciones siempre fundadas, y por lo 
tanto justas) al antiguo y mal disimulado enco
no que atesoran los tertuliantes principales 
contra determinados hombres políticos que no 
han concurrido ni concurrirán jamás á adorar 
servilmente en su centro al sol que hasta aquí les 
ha dado calor y vida, y que ya camina inevitable 
y fatalmente á su ocaso; el famoso Sr. N . , d i r i 
gió con fecha del 17 una carta al periódico ca
talán, de la cual entresacamos los dos intencio
nados párrafos siguientes: 

«¿Qué me dicen Vds. de la salida brusca é ines
perada del general Armero en el Senado? ¿En q u é 
país vivimos, que no se e x t r a ñ a y pasa como cosa 
corriente que el cap i t án general de la armada se 
levante á hacer la oposición a l gobierno, precisa-
menta en el ramo á cuyo frente está? Yo , no obs-



EL REINO.—Lunes 23 de Junio de 1862. 

tante, me explico la indiferencia con qne 80 ha aco
gido por la opinión la actitud del Sr. A r m e r o . 

Esta actitud es hija de un acto aislado y espon
táneo de su voluntad, á que es completamente ex
t r a ñ o el Sr. Mon y los amigos todos del general . 
L a explicación de esta excentricidad parlamenta
r ia la encuentran algunos en que el Sr. Armero 
es tá resentido del ministerio porque no le ha con
sultado ni sobre la expedición del Pacifico, ni so
bre la revista naval de Alicante; pero este que se
ria un grave cargo para el gobierno en absoluto, 
dadas otras circunstancias, deja de serlo desde el 
momento que se considera que el general Armero , 
sin que lo just i f ique el estado de su salud, tiene 
hace cuatro años completamente abandonado e l 
desempeño de su e levadís imo cargo y pasa meses 
enteros en su casa do campo de Anda luc ía .» 

iConque la salida del general Armero en el 
Senado ha sido brusca é inesperada! Pues ¿qué 
querían la consabida tertulia y el Sr. N . , del 
digno capitán general de la armada? ¿Era, 
acaso, que callase y no protestara contra cier
tas maniobras y empresas político-marítimas? 
Pues si el Sr. Armero no estaba conforme con 
ellas, por considerar que las unas no significa
ban á sus ojos más que un fastuoso, estéril y 
pueril alarde de progreso y poderío, á los que 
desgraciadamente no ha llegado todavía y se 
halla muy distante de llegar á España; y que 
las otras, sobre ser perjudiciales al estado ac
tual de nuestra marina de guerra, porque le 
impedirán llenar convenientemente otras aten-
clones más preferentes del servicio en Europa y 
en las Antillas, pueden ser ocasionadas á con
flictos que se deben prever y evitar á toda 
costa, ¿qué querían, volvemos á preguntar, la 
tertulia y el Sr. N . , del señor capitán general 
de la armada? ¿Que se asocíase con su silencio á 
los aplausos arliBciales que se obtuvieron en fâ  
vor de las maniobras y á la confusión y poco 
tino con que se dirige todo lo que depende del 
importante ramo de la marina? Esto no debían 
esperarlo de ua personaje político y de un an 
tiguo marino que se halla á tal altura, de un 
hombre de carácter tan independiente y elevado 
como el Sr. Armero. 

No ha sido exacto el Sr. N . ai decir que pasó 
desapercibida la actitud que manifestó desde el 
primer día en el Senado el señor capitán genê  

' ral de ía armada: EL REINO se hizo cargo di 
ella, y aun sostuvo un ligero debate sobre el 
asunto con los órganos oficiosos del ministerio 
los cuales tuvieron por conveniente callar como 
muertos al segundo desengaño que recibieron 

Ei Sr. N . se consuela á sí mismo, diciendo muy 
formalmente que la actitud del Sr. Armero es 
hija de un acto aislado y espontáneo de su vo 
luntad, á que es completamente extraño.el señor 
Mon y los amigos todos del general. iQué ílu 
siones tan verdaderamente infantiles se forjan 
en su desvanecimiento ciertas gentes que se creen 
y se dan aires de penetrar hasta io más recón 
dito de los pensamientos ágenos! ¿No se han 
desengañado ya de que aunque el Sr. Armero 
haya obrado por un acto espontáneo de su vo 
luntad, no se halla tan aislado como en su ce
guedad supusieron? Pues que se lo pregunten 
la comisión del Congreso nombrada para dar 
diotámen sobre el negocio de las contratas de 
carbones, y ella dirá la actitud en que están 
todos, absolutamente todos los amigos de ios se' 
ñores Mon y Armero. 

Contra la indicación precedente y contra los 
rumores que corren hace tres ó cuatro días en 
todos los círculos políticos de un próximo é ín 
evitable rompimiento entre dos de las fracciones 
rivales de la mayoría del Congreso, ó sea entre 
la adicta al Sr. Mon , y la que se compone de 
los diputados que dependen de los señores mi 
nistros de la Guerra, Marina y Fomento, no les 
queda á la tertulia y á los amigos íntimos de 
ella más remedio que resignarse heróioamente 
Si no llegase á tanto el temple de sus almas 
pueden también entretener su esplín como el 
enamorado y afligido pastor de Garcilaso de la 
Vega, recitando ai efecto los conocidos versos 
del príncipe de nuestros poetas: 

«Bien claro con su voz me lo decía 
La siniestra corneja, repitiendo 
La desventura mía. 
Salid sin duelo, iágrimas, corriendo.» 

Pero dejando el estilo bucólico , continuare
mos el análisis de lo escrito por el Sr. N . 

No es floja la confesión que se le escapó á la 
tertulia, por el conducto espontáneo de su vál 
vula, al reconocer que el resentimiento en que 
supone al señor general Armero porque no le 
ha consultado nisobre la expedición del Pacifico 
{al , habrá querido decir el Sr N . ) n i sobre la 
revista naval de Alicante, seria un grave car
go para el gobierno en absoluto, dadas otras 
circunstancias. Tomamos acta de esta ingénua 
y espontánea confesión, y rechazamos como de 
todo punto inadmisible, por improbable, la gra
vísima acusación que, para desvirtuaría, se atre
vió á dirigir ei Sr. N . ai capitán general de la 
armada española. 

En primer lugar, es público y notorio en Ma
drid que el Sr. Armero, siempre que marchó á 
Andalucía durante estos últimos cuatro años, 
ha sido para atender á su salud quebrantada, y 
prévla la correspondiente vénia del señor minis

tro de Marina. Niegue este hecho esencial, si se 
atreve á tanto, el Sr. N . No io negará: no lo 
negarán sus inspiradores. 

En segundo lugar, hay que tener en cuenta 
dos circunstancias: primera, que no es tan lar
ga la distancia que media entre Madrid y Écija, 
para que si el señor ministro de Marina hubie
ra tenido voluntad de consultar, como debió 
hacerlo, al señor capitán generai de la armada 
sobre la revista naval de Alicante y sobre la ex
pedición al Pacífico, no haya podido veriflcario, 
bien seguro de que el Sr. Armero hubiera res
pondido digna, puntual y competentemente á 
las consultas que se le hubiesen dirigido; y se
gunda, que habiendo ferro-carril desde Écija á 
Cádiz, y no siendo lícito á nadie poner en duda 
qne el Sr. Armero comprende sus altos deberes, 
y que está siempre dispuesto á cumplirlos con 
celo y lealtad, se hubiera apresurado con gusto 
(si el estado de su salud se lo hubiese permiti
do) á desempeñar las revistaj navales ó visitas 
de ios departamentos que se le hubieran enco
mendado por el gobierno. ¿Es creíble que el ca 
pitan general de la armada no se haya expresa
do en este sentido al despedirse del señor minis
tro de Marina en sus viajes á Andalucía? No; 
nadie io creerá. ¿Sabe el Sr. N . que ei general 
Armero haya obrado en sentido contrario? Pues 
que lo diga sin ambajes ni reticencias. 

diligencia y talento que han empleado al defen- ' 
der SUÍ ideas. 

Y si el gobierno estuvo asequiDle el sábado, 
fué tanto porque las enmiendas no afectaban al 
punto objetivo de su lucubración, como porque 
por lo visto le urgía concluir el asunto para 
suspender hoy las sesiones, como se dice las 
suspenderá. 

Lo positivo es que el proyecto de ley de im
prenta ha dejado de serlo ya para el Congreso, 
y que el escritor pe hallará de hoy más, si co
mo es creíble lo aprueba la Cámara alia, apri
sionado entre invisibles ligaduras, que á cada 
momento le darán tormento y harán ver que 
toda la cautela que emplee para librarse de 
incurrir en culpa será insuficiente, por lo mis
mo que las prescripciones penaies no se hallan 
claramente definidas. 

lOjaiá ía aplicación que el gobierno del ge
neral O'Donnell haga de la ley no justifique 
nuestros muy fundados temores! 

El sábado quedó aprobado en el Congreso el 
proyecto de ley de imprenta. 

Es decir, que en una tarde fueron objeto de 
mayor ó menor discusión los ocho últimos títu 
los del citado proyecto. 

Verdad es que la comisión y el gobierno se 
propusieron admitir casi sin debate cuantas en
miendas se presentaron á aquellos títulos, que 
versan sobre las siguientes materias: organiza
ción del jurado; procedimiento en ios juicios de 
imprenta; formación del tribunal de jueces de 
hecho; juicio de calificación; recurso de casa
ción; prescripción de la acción penal; dibujos, 
litografías, grabados, etc.; disposiciones espe 
cíales, y disposiciones transitorias. 

La poca importancia de los debates que se 
suscitaron al aprobar á paso de carga todos los 
títulos enumerados, y la abundancia de origí 
nal que tenemos, nos obligan á sustituir con esta 
reseña el Extracto que órdínariamente damos 

A.I comenzar la sesión, fué necesario suspen 
der, por falta de número de señores diputados, 
la votación de varios proyectos de ley, y de un 
voto particular en que el Sr. Navascués pedia 
se declarase no haber lugar á deliberar sobre 
una petición de varios vecinos de Viilalva y Puen
te la Reina para que se accediera á la solicitud 
de la diputación provincial de Pamplona, rela
tiva á la concesión del ferru-oarril de los A l -
duides. 

En la alternativa de suspender la sasion ó 
entrar en la discusión de la ley de imprenta, el 
Sr. Mon optó por este segundo extremo; pero 
el Sr, Belda le hizo comprender que si no había 
número para votar, tampoco le habla para dis
cutir, de lo cual era responsable el gobierno, 
que no obligaba á sus 120 empleados á concur
rir á las sesiones. 

No obstó esta oportuna indicación del dipu
tado de la minoría moderada para que el señor 
Mon pusiese en ei uso de la palabra al Sr. Cal
vo Asensío, el cual comenzó á disertar sobre la 
poca latitud que el proyecto de imprenta da 
respecto de clases y categorías para pertenecer 
al jurado. 

No habló mucho el Sr. Calvo, puesto que 
abandonando ei asiento presidencial el Sr. Mon, 
fué por salones y pasillos reclutando morosos, 
y cuando conoció que había número suficiente 
para votar, se asomó á una de las puertas late
rales, y desde allí pidió al Sr. Calvo la vénia 
para interrumpirle. 

A poco, el Sr. Monares, que había sucedido 
al Sr. Mon, interrumpió al orador, con lo cual 
se leyeron los dos artículos de que consta el pro
yecto de ley autorizando á las sociedades anóni
mas francesas para comparecer en juicio ante 
los tribunales de España, y fueron aprobados sin 
discusión. 

Respecto del voto particular del Sr. Navas
cués, seguimos ignorando si fué ó no aprobado. 

Terminado el gracioso incidente que hemos 
referido, y volviendo á quedar casi desierto el 
salón, reanudó el Sr. Cavío su discurso, lamen
tándose del espectáculo que ofrecía el Congreso; 
y aun cuando esta circunstancia debió desar
marle, lanzó, sin embargo, enérgicas y vivas 
protestas por el espíritu restrictivo que domina
ba respecto de la organización del jurado, de 
cuya institución hizo una detenida y minuciosa 
historia. 

El Sr. Ulloa, de la comisión, fué el encar
gado de contestar al Sr. Calvo; y como este 
hubiera aludido á las anteriores opiniones y vo
tos del diputado ministerial, nos vimos obliga
dos á escuchar un discurso teológico, mediante 
el cual el Sr. Ulloa quiso armonizar sus doctri
nas de otros tiempos con las que hoy profesa, á 
pesar de lo antitéticas que son; pero como el 
objeto era llenar un turno en el debate, el se
ñor Ulloa salió del paso como pudo, y la mayo
ría, dócil á la voz, desechó la enmienda del se
ñor Calvo Asenslo, quedando, por tanto, consti
tuido el jurado tal como al gobierno place. 

Con ligerisima discusión en que terciaron ei 
mismo Sr. Caivo y los Sres Figuerola, Coello 
y Posada Herrera, fueron admitiéndose enmien
das á los diferentes títulos que restaban por 
aprobar, siendo las siete de la tarde cuando se 
declaró que la ley estaba terminada y que ei 
pensamiento capital del gobierno en materia de 
imprenta había salido Ileso de manos del Con
greso, puesto que las minorías no han podido 
modificar su parte esencial, por más cuidado, 

Al comenzar hoy nuestra acostumbrada re
seña extranjera, lo haremos mencionando un 
incidente respecto á la cuestión de Méjico que 
personalmente nos toca. La Patrie, en su nú 
mero del 21 del actual, y no en el del 20, como 
se ha dicho, inserta el siguiente suelto de fondo 
que han tomado ya varios diarios de Madrid 

« L a opinión públ ica en E s p a ñ a se ha manifes
tado disgustada do las noticias exageradas que 
circularon por un momento sobre el suceso del 5 
de Mayo en Guadalupe. L a ¡dea de que una con 
trariedad habla detenido la marcha de nuestro 
ejérci to sobre Méjico, ha excitado los m á s nobles 
sentimientos á favor de la Francia por parte de 
los diferentes diarios de Madr id . La Epoca se ha 
lamentado de que las tropas e s p a ñ o l a s no se hu 
biesen encontrado con los soldados franceses para 
compartir los peligros. EL REINO J La Esperanza 
han excitado al gobierno de la Reina para que 
ofreciese inmediatamente á l a Francia el env ió de 
tropas desde la Habana. 

Consignamos con la m á s viva sat is facción este 
movimiento de la opinión públ ica . L a oferta de que 
se habla no se h a b r í a aceptado. No tenemos nece
sidad de decir qne ni las circunstancias ni el estado 
de nuestras fuerzas mili tares necesitan de este 
apoyo; pero nos satisface el que el pensamiento 
baya nacido en los per iódicos de M a d r i d , y de que 
la E s p a ñ a haya tenido una feliz ocas ión de recha
zar la defección del general P r i m , y reconocer de 
nuevo que los sentimientos caballerosos de que 
siempre ha estado animada la E s p a ñ a , deben es 
trechar m á s y más los lazos que unen á los dos 
pueblos y á los dos gob ie rnos .» 

Al copiar nosotros también las anteriores fra 
ses, cumple ante todo, á nuestro deber, trasla
dar á continuación lo que decíamos el 16 del 
corriente, y que ha dado lugar, en parle, á las 
mencionadas palabras de la Patrie. Hó aquí 
cuál fué nuestro lenguaje: 

« P a r t i e n d o siempre de que sea cierto el hecho de 
la derrota de los franceses en Méj ico , y de que el 
general Lorencez neoasí te prontos y poderosos 
auxilios para salvar k s tropas que le quedan, ya 
que estas dejen en buen lugar la honra de la 
Francia; partiendo de que el desastroso suceso de 
Drizaba no ha podido tener bastante eficacia para 
romper y anular el tratado de Londres, ni por 
consiguiente la alianza de E s p a ñ a , Francia é I n 
glaterra; partiendo de que razonablemente no de 
bia esperarse que el gobierno e spaño l aprobase la 
conducta del general P r i m , en la parte pr incipal 
que este señor tuvo en la ruptura de Drizaba; par
tiendo de estos puntos de vista, nosotros, en el 
caso del general Serrano, y pon iéndonos p r év i a 
mente de acuerdo con el general y plenipotencia 
r í o s franceses, h a b r í a m o s acudido i n s t a n t á n e a m e n 
te, y bajo nuestra responsabilidad, al socorro de 
nuestros aliados, con todos los medios de que hu 
b í é r amos podido disponer, y con toda la energ ía 
lealtad de buenos aliados y de honrados espa 
ñoles .» 

Asi nos expresamos nosotros poco hace, al 
tener noticia del grave descalabro sufrido por 
irs tropas francesas en el territorio mejicano 
Ahora bien: aunque las manifestaciones que en
tonces hicimos y dejamos de nuevo consignadas, 
no hán menester, por su claridad, género algu
no de explicaciones, nos parece conveniente co
mentarlas con brevedad en este lugar. Desde 
luego puede comprenderse que EL REINO consi
deró y considera el asunto bajo distinta fase que 
La Epoca y l a Esperanza. Basta, en efecto, 
enunciar este hecho para advertir su evidencia. 
El punto de vista de La Epoca y La Esperan
za, cbn respecto á la cuestión de Méjico, no es 
el punto de vista de nuestro diario. Nosotros la 
hemos contemplado siempre con arreglo á otro 
órden de ideas propio y peouiíar, que hemos des
arrollado en más de un artículo desde que tal 
asunto apareció en el horizonte político. Con
viene, pues, que declaremos que todas cuantas 
palabras hayamos pronunciado ó pronunciemos 
en lo sucesivo acerca de él, tienen necesaria
mente que estar dictadas por distinto espíritu 
que el que anima á La Epoca y k La Esperan
za; espíritu que en verdad respetamos, como 
respetamos siempre las creencias agenas, pero 
con el cual nos es imposible convenir. 

EL REINO, al hablar el 16 del actual d é l a 
manera que habló, lo hizo hipotéticamente, par
tiendo de varias suposiciones, imaginando al 
general Serrano en cierta y determinada situa
ción, ignorante de ciertos y determinados he
chos y acuerdos de la madre patria, y dueño, 
por tanto, de seguir ios nobles sentimienlos de 
su corazón, conmovido con ios infortunios de 
una nación aliada. EL REINO, pues, obró impul
sado por un generoso movimiento de su alma, 
dentro de premisas establecidas con insistencia. 
Téngase esto presente, y no se olvide que al 
exponer nosotros la conducta que habríamos se
guido en el caso del general Serrano, no inten
tábamos pedir un humilde permiso á los france
ses para auxiliarles; creíamos, tan solo, que pu-
dlendo no hallarse aún el general Serrano al 
corriente del rumbo político de la península, te
nia el derecho de acudir á Méjico, si bien le pa

recía, á proteger los tristes restos del ejército 
de una nación aliada. Terminaremos cuanto te
nemos que decir respecto á este asunto, extra
ñando que tanto se desmienta el que el general 
Serrano haya dispuesto enviar tropas para auxi
liar á los franceses. No creemos que era nece
sario tal empeño en negar ese hecho. 

En el Parlamento de Turin continúa la agi
tación suscitada por la declaración de los obis
pos en favor del poder temporal del Papa. Días 
pasados, interpelado Ralazzí por un diputado 
que ie suponía convertido en un mero instru
mento de los deseos de la Francia, contestó que 
su política era independiente y puramente ita
liana, y que solo la prudencia le impedía pre
sentar pruebas justificativas de su conducta. 

En Alemania parece que la situación del Hes-
se Cassel no acaba de consolidarse. El elector, 
dice el Diario de los Debates, se ha sometido á 
la Dieta, pero solo en principio; ha despedido 
su ministerio, pero también en principio. En 
efecto, los ministros dimisionarios continúan 
ejerciendo interinamente el poder hasta que 
otros nuevos entren, lo cual no acaba nunca de 
verificarse. 

Rusia demuesíra disfrutar de escasa tranqui
lidad. El gobierno ruso acaba de tomar medidas 
tan rigorosas contra los escritos clandestinos, 
que hacen sospechar que todo el que sabe leer 
en Rusia se alimenta de la lectura de folletos 
misteriosos. 

Acerca de los demás países nada decimos, 
porque carecemos de noticias importantes. 

Ayer se reunió por primera vez la comisión 
del Congreso nombrada para Informar sobre el 
expediente del suministro de carbones para el 
apostadero de la Habana; asistiendo además va-
ríos diputados que deseaban estudiar y conocer 
en todos sus detalles un negocio que tanto ha 
preocupado en estos últimos dias á ios amigos 
del gobierno, y que tan prematuramente some 
te el ministro de Marina al exámen y al voto 
del Parlamento. 

Marcáronse desde luego y bien distintamente 
tas opiniones en que estaba dividida la comisión, 
aunque no podamos decir ya los votos con que 
cada una ha de contar el día en que se trate de 
dar diotámen. 

De un lado vimos á los Sres. Pinzón y Gar
rido con el pensamiento de promover un debate 
formal sobre un expediente incompleto, no re
suelto todavía por la administración, á cuyo co
nocimiento exclusivamente compete, con el ob 
to de crear atmósfera y echar el peso de una 
votación política sobre la honra y la reputación 
de altos funcionarios que no pueden defenderse 
personalmente, y á quienes tampoco podría de 
fender el señor ministro de Marina sin prejuz
gar el fallo que aún no ha dado y debe dar en 
ese mismo expediente. 

Los Sres. Alonso Martínez, Escario y Goícoer 
rotea (D. Román), se lamentaron de verse obli
gados á entrar en el exámen de este negocio, 
eme corresponde todavía á la ammisiracion, 
condenando á la vez tantas abdicaciones como 
el gobierno hace, por debilidad ó torpeza, siem
pre que tiene que resolver alguna cuestión 
grave, y declinando en él la responsabilidad de 
un debate á todas luces inconveniente hoy. 

El Sr. Goicoerrotea demostró estar perfecta 
mente enterado del expediente, y conocer el 
asunto de que se trata hasta en sus más mi
nuciosos detalles. Este diputado fué quien prin
cipalmente contestó al Sr. Pinzón, en un discur
so fácil y correcto, de formas muy templadas, 
pero incisivo y cáustico por la intención que re
velaban muchas de sus acertadas y juiciosas 
apreciaciones; refutó uno por uno todos los 
cargos hechos á las autoridades de la Habana; 
demostró que sí alguna responsabilidad resulta
ba correspondía entera al ministro de Marina, y 
declaró que en este sentido presentaría su dio
támen al Congreso. 

El mismo Sr. Goicoerrotea propuso se recla
masen del ministerio de Marina varios docu 
mentes que echaba de ménos en el expediente 
y para ilustrarse él é ilustrar á la comisión y al 
Congreso sobre el sistema de contrataciones de 
servicios que se sigue en aquel ministerio, pro
puso igualmente se pidiese ei de cáñamos en el 
departamento de Cartagena. La mayoría acor
dó se pidiesen todos los documentos indicados 
por el Sr. Goicoerrotea, ménos al expediente 
de los cáñamos, que este señor diputado recla
mará hoy en el Congreso. 

La actitud enérgica y decidida que tomó 
ayer en la comisión ei Sr. Goicoerrotea, ¿es un 
hecho aislado, independiente de toda combina
ción política, hija solamente de la nobleza de su 
carácter, que no se pliega á intrigas y cábalas, 
ó es acaso un acto de cierta gravedad, que de
termina la actitud de algunos hombres impor
tantes que han apoyado hasta ahora la política 
y los desaciertos dei general O'Donnell? Eso nos 
lo han de decir bien pronto los hechos. 

la contratación de tabacos variaciones esenoialfl 
que merezcan la pena de discutir sobre ella 
no debemos, sin embargo, dejar que pase fa' 
apercibida una circunstancia que revela por ' " i 
sola la falta absoluta de previsión con que els 
ñor ministro de Hacienda cumple su sino r e ' 
pecto de tan importante y cada día peor aten" 
dldo ramo: el de no tomar una sola disposicio 
que no sea tardía ó errada, y estar privand 
nace fres años á los consumidores del surtid 
variado que desean y á que tienen derecho 
dado el monopolio y el estanco del artículo pol
la Hacienda, y á esta de los rendimientos infi. 
nitamente mayores que en tal caso reportarla 

La circunstancia á que nos referimos y ace ' 
ca de la cual llamamos la atención de los lecto" 
res, es la del plazo de cuarenta y un días quI 
median entre el del anuncio y el de la subasté 
plazo evidentemente corto y angustioso, \,T¿ 
tándose de un artículo que escasea en Europa" 
que solamente se produce en los Estados-ünll 
dos, y teniendo además en cuenta la dificultad 
que hay para adquirirlo en la actualidad á pre
cios cómodos, por efecto de la guerra civil que 
trabaja á dichos Estados, y por el bloqueo que 
los cierra ai paso de ios buques mercantes. 

¿Qué se da á entender con tan corto plazo? 
¿Que se prescinde voluntarla y gratuitamente 
de que el anuncio de la subasta de tabacos no 
sea conocido oportunamente en América, en el 
único centro de producción, de manera que 
los productores ó los especuladores al por xai-
yor no puedan concurrir á la subasta? No: 
nosotros no lo creemos, ni aun queremos indi
car siquiera la más leve sospecha de que sea 
esta la causa que movió al ministerio de Ha
cienda á señalar un plazo tan corto. Lo que, á 
nuestro juicio, existe, es la falta de previsión 
que hubo en 1838 para la formación de ios 
presupuestos de 1859 y del pliego de condloio-
oes de la contrata vigente, y la ceguedad del 
señor ministro de Hacienda en obstinarse un 
año y otro en no querer abrir los ojos á la luz 
de la experiencia, y en cerrar los oídos á las 
reflexiones y cálculos incontestables y no con
testados que se le dirigieron repetidas veces, de 
viva voz y por escrito» La falta de previsión ha 
dado el resultado que no ha podido ménos de 
dar: el de que no hay repuestos de tabacos ea 
ninguna parte, ni aun las existencias precisas 
para atender medianamente al consumo. 

Y ¿cuáles son las consecuencias indeclinables, 
inmediatas, de tamañas faltas? Primera: que los 
consumidores han estado y siguen escasa y 
pésimameate servidos. Segunda: que la Hacien
da no ha reportado, ni con muchos millones, las 
ventajas que en otro caso hubiera reportado in
defectiblemente. Tercera: que la falta de mayo
res ingresos por ci ramo de tabacos ha contri
buido en gran manera á aumentar ei déficit en 
que vienen los presupuestos. Cuarta: que sola
mente pueden concurrir á la subasta una 6 dos 
personas cuando más, las únicas que de ante
mano se hallarán preparadas para hacer frente 
á la cuntrata, i iupuuiendo, por supuesto, caso 
de que aun así concurran, la ley al señor mi
nistro, que la sufrirá de todos modos. Quinta j 
última: que con esto, con la falta de surtido, que 
ya va siendo un mal añejo, con las subrogacio
nes de unos tabacos por otros, y con la necesi
dad de haber tenido que pagar mucho más de 
io calculado por conducciones terrestres, pues
to que se han hecho muchas de puntos á pun
tos muy distantes entre si á causa de no poder
se surtir desde los que les están designados, ha 
de resultar necesariamente, cuando se ajusten 
bien las cuentas, que se han convertido en agua 
de cerrajas y en ilusiones engañosas aquellas 
famosas ganancias con que fascinaron al mundo 
los periódicos ministeriales. 

Quedamos al cuidado de ajustar bien todas 
las cuentas que aún están á oscuras. 

El crecido número de documentos de la más 
alta importancia, así religiosa como política, que 
se han aglomerado en estas últimas semanas en 
nuestra redacción, y la necesidad de irlos pu
blicando por su órden y con la preferencia que 
no podemos ménos de darles sobre los que se re
fieren á asuntos meramente administrativos ó 
económicos, nos ha impedido insertar anteayer 
el pliego de condiciones que publicó la Gaceta 
para la subasta de 50,000 quintales de tabaco 
en hoja de los Estados-Unidos que se ha de ve
rificar en esta córte el día 31 de Julio próximo. 
Lo insertamos hoy en la sección correspondien
te, considerando el asunto de bastante Interés, 

No podemos disponer por ahora dei tiempo 
necesario para detenernos á examinar dicho 
pliego de condiciones y hacer de este acto de la 
administración económica el detenido análisis 
comparativo que en otro caso haríamos para 
emitir nuestro juicio sobre el mayor ó menor 
acierto con que se haya redactado. Sin tomar
nos un trabajo que seria prolijo, y dando por 
supuesto que no se introducen en el servició'' de 

Abierta anteayer la sesión del Senado á la 
hora acostumbrada, el Sr. Pastor Díaz pidió la 
palabra para hacer una pregunta al señor mi
nistro de Estado cuando este se hallara pre
sente, y el Sr. Sierra recordó su interpelación 
relativa á la irregularidad con que se rigen las 
provincias de Ultramar. Leído el artículo del 
reglamento que concede á los ministros un pla
zo indefinido para responder á las interpelacio
nes, se entró en la órden del día, continuando 
la discusión sobre próroga á varias empresas 
de ferro-carriles. 

La comisión, por boca del Sr. Aldamar, 
anunció que retiraba su proyecto, y prometió 
al Sr. Ros de Olano que daría su diotámen á la 
mayor brevedad posible. 

Acto continuo se leyó y aprobó sin discusión 
el diotámen de la comisión sobre distribución 
de propios de Medina-Sldonía, y lo mismo se 
hizo con el proyecto de ley concediendo pensión 
á doña Antonia y doña Carolina Trices. 

Ambos fueron aprobados en seguida en vo
tación definitiva, y se levantó la sesión. 

Dijo ayer La Iberia: 
«Con referencia á un rumor públ ico de q i ' 'a 

misma Correspondencia se hace anoche eco, hay ,a 
creencia de que acaso llegue hoy á Madr id el ge ' 
neral P r i m . 

T a m b i é n se decía anoche que el gobierno tiene 
en el bolsi l lo, firmado ya , el decreto de clausurado 
C ó r t e s . 

L lega , pues, el general P r i m , á pesar de tanta» 
prisas, en ocasionen que no p o d r á hablar en el al
to cuerpo co l eg í s l ado r . 

¡ T o d o lo que sucede en la unión es cosuaí!» 
Según nuestras noticias, es posible que hoy 

se suspendan las sesiones, anunciándose, ai Ieer 
el real decreto, que se avisará á domicilio en 
cuanto S. M . salga de su estado interesante. 

Leemos en La Iberia de ayer: 
«Se habla mucho de la nota leida al ministro de 

Estado por el embajador de Francia, y se asegaf* 
t ambién qne este ha manifestado á su gobierno qae 
no le es fácil aeguir negociaciones con el Sr. C » " 
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deron. Por nuestra par te , creemos que de esta 
manera ha procurado el representante de Francia 
cohonestar el disgasto que ha producido en el g o 
bierno imper ia l su conducta, que es lo que en rea
lidad da lugar á esa licencia temporal que se lo 
ha dado.» 

»Las anteriores l íneas que trascribimos de uno de 
oaestros colegas de la m a ñ a n a confirman la n o t i 
cia dada por nosotros, referente á una nota grave 
leída por el embajador de Francia al ministro de 
Astado. Loa mismos ministeriales, tan audaces y 
poco escrupulosos en tachar de inexacto cuanto 
pueda agravar el estado pol í t ico de l a s i tuac ión , 
no se atreven á negar que hubo efectivamente la 
lectura de una nota d ip lomát ica de la Francia á la 
E s p a ñ a ; pero en cambio, niegan la gravedad de ese 
documento, y que la marcha del Sr. Bar ro t tenga 
relación con el asunto. Pero en verdad que, en 
medio de sus negativas, los ministeriales dan una 
noticia que no se necesita ser muy sagaz para com -
prender que debe estar í n t i m a m e n t e l igada á la 
retirada de Barrot , y á la nota d ip lomá t i ca de las 
Tullerias á que antes hacemos referencia. ¿Qué 
quiere decir, si no, el anuncio de que el Sr. Mon se 
irá inmediatamente á Paris, anuncio que coincide 
con otro de que las Cortes se s u s p e n d e r á n á p r i n 
cipios de la semana próxima? 

Si tan excelentes son nuestras relaciones con la 
Francia, ¿cómo es que en esta es t ac ión , impropia 
de las gestiones d ip lomát i cas , se envia un emba
jador á Paria, en I03 mismos momentos en que el 
embajador francés se dispone á abandonar la có r t e 
de E s p a ñ a ? 

Ave r igüe lo V a r g a s . » 

Cuando se estaba celebrando en Roma la ca
nonización délos mártires del Japón, se ha re
cibido ea Europa la noticia de que dos obispos 
y un misionero, todos tres españoles, y de la 
órden de predicadores, á saber, los limos, seño
res Hermosilia y Ochoa , y el reverendo padre 
Almata, han sido decapitados en Tong-King,. 
en odio á la santa religión que predicaban. 

También parece que los mandarines de Kayt-
ebeu ban degollado el 17 de Febrero al Sr. Neel, 
misionero francés, y á cinco cristianos chinos 
que se negaron á apostatar. 

Ahora, como en tiempo de Tertuliano, la 
sangre de los mártires es semilla de cristianos. 

Según dice La Correspondencia, el proceso 
del Sr. Ruíz Pons ha salido de Zaragoza para 
Madrid, á donde lo ha reclamado el tribunal Su
premo, en vista de petición fiscal para que se 
entable competencia negativa. 

Aun cuando en otros lugares de este número 
nos ocupamos del asunto de los carbones del 
apostadero de la Habana, creemos oportuno dar 
á conocer á nuestros lectores lo que respecto de 
este particular dicen ayer algunos de nuestros 

Armero ha repetido sus ataques contra él minis - » 
t e ñ o , y cuando los ministros sostienen en las sec-
ciones del Congreso, en la cuest ión de los carbo
nes, al Sr. Saavedra Meneses, oficial del minis te
r io de la Guerra, y a IS r . Shee y Saavedra, secre
tario del general O 'Donnel l en la presidencia del 
Consejo. 

Déjese de cataplasmas La Correspondencia, que 
es inút i l tapar lo que tan púb l ico es .» 

La Discusión: 
oGrande cons te rnac ión hay en las filas minis te

riales con los carbones que van á ennegrecer un 
poco más la cara de la s i tuación. Parece que se 
trataba por los ministeriales de que se nombrase 
para la comisión que ha de entender en esta asunto 
personas de la absoluta confianza del ministerio. 
Pero algunos monistas dieron un salto a t r á s , h i 
cieron una evolución háb i l , y el ministerio ha sido 
derrotado completamente en el nombramiento de 
una comisión tan por extremo importante . Esto 
prueba que la disciplina dista mucho de ser tan 
r íg ida y severa como suponen los per iódicos m i 
nisteriales. L a m a y o r í a se va desbandando, y el 
ministerio, por reaccionario, por imprevisor, me
rece rá la suerte que le está preparada. Esta cues
t ión de los carbones, por lo que vamos viendo, e s t á 
destinada á dar mucho, much í s imo humo que pue
de ahogar al gobierno. Ya empiezan las s eña l e s 
en las Cor tes .» 

Dice ayer E l Contemporáneo: 
«Se asegura que varios ministeriales , no sabe

mos ai autorizados por sus jefes, andan ofreciendo 
destinos á personas alejadas de la polí t ica hace 
algunos a ñ o s , pero que t odav í a tienen cierta s ign i 
ficación relat iva. Parece que se han hecho ya a l 
gunos nombramientos de esta clase, á los cuales 
s e g u i r á n otros muchos. 

P r e p á r e s e el país á recibir la noticia de que en 
esta si tuación caben los hombres de todos los par
tidos, si se obligan á dejar sus doctrinas en las 
puertas del presupuesto, como se deja el bas tón 
al entraren algunos edificios públ icos .» 

E l Contemporáneo: 
«La Epoca se ocupa en su n ú m e r o de anoche de 

un ar t ículo que en el nuestro del mismo dia ded i 
camos al asunto ya vulgarmente conocido con el 
nombro do negocio de ¡os carbones. Nuestro colega 
ministerial se e m p e ñ a en demostrar que esto no 
p r o d u c i r á disgustos cutre los hombres de la situa
c ión . Esta p reocupac ión es muy natural en La Épo
ca, que dedica su primer a r t í c u l o de fondo á reñ i r 
con los resellados, d e s p u é s de haber movido un 
profundo cisma en la s i tuación, con mot ivo de las 
cosas de Méj ico. 

Nosotros no hemos considerado el negocio de los 
carbones desde este punto de vista; lo que hemos 
dicho, y lo que deseamos ú n i c a m e n t e , es que se 
dilucide un asunto en el que aparece envuelta, sin 
que hayamos dudado de l a de nadie, una cues t ión 
de m o r a l i d a d . » 

Las Novedades: 
«El viernes se reun ió el Congreso en secciones 

para el nombramiento de la comis ión que ha de 
examinar la propos ic ión sobre la cuest ión de car 
bones. 

Desde muy de m a ñ a n a se agitaban los amigos 
del ministro de Marina, y no estaban por su parte 
muy pacíficos los moderados ministeriales, prepa
rando cada falange sus candidatos. 

En cinco secciones hubo verdadera lucha; sien
do por ú l t imo elegidos los Sres. P i n z ó n , R a s c ó n , 
Borrajo y Gar r ido , y en otras tres secciones los 
Sres. Alonso M a r t í n e z , Escario y Goicoerrotea, 
siendo fuertemente combatidos estos tres ú l t imos 
por los resellados y otros ministeriales amigos del 
general O'Donnel l . 

F u é de más significación la lucha en la sección á 
que asistieron los ministros de la G o b e r n a c i ó n y 
Fomento, los cuales no ocultaron sus s impat ías en 
favor del candidato Sr. Saavedra Meneses, tan 
amigo del general O 'Donne l l , contra el candidato 
que los moderados ministeriales presentaron, el 
Sr. Goicoerrotea. 

Hubo a d e m á s la circunstancia notable de que el 
Sr. Goicoerrotea casi fué presentado por el s e ñ o r 
Cánovas del Castil lo, presidente de la sección, y 
subsecretario de G o b e r n a c i ó n . Es decir, que no 
estuvieron muy de acuerdo el ministro y el subse
cretario, á lo m é n o s á juzgar por lo que se vela. 

En otra sección luchó t a m b i é n el Sr. Shee y Saa
vedra, secretario de la presidencia del Consejo de 
ministros, y uno de los firmantes de la p ropos ic ión , 
contra el Sr. Escario, a c é r r i m o moderado ministe
rial que aunque combatido, l og ró t r iun fa r . , 

Son tres contra cuatro, habiendo sido elegido, 
Por ul t imo, presidente de la comisión, el Sr. A l o n 
so Mart ínez .» 

«Hé aqQ¡ ua opor tunís imo p á r r a f o de L a Corres
pondencia: 

N n ^ j 68 c'erto u ' puede creerse lo que dice Las 
O n s de anteayer, respecto á que el general 
" r0DnelI haya dado pasos para neutralizar la 
actitud del general Armero , á quien dicho p e r i ó -
u'co supone hosti l al gobierno. Ambos generales 
comprenden perfectamente sus respectivas posi-
n n Ü 8 • y aprecian lo bastante al país para 
uo uar pábu lo á las hablil las de las oposi
ciones.» • r 

No es posible publicar una ac la rac ión más i n 
oportuna: ¿y en q u é momentos? Cuando el general 

La cuestión de la dimisión del general Ser
rano trae á mal traer á los ministeriales, á juz
gar por el calor con que se ocupan del asunto. 

Véase cómo hablaba anteayer La Correspon
dencia: 

«Dice E l Contemporáneo que su corresponsal d é l a 
Habana le escribe que se esperaba all í recibir por 
el pr imer correo la noticia de la caida del gabine
te. Se conoce que las oposiciones han establecido 
una sucursal en la is la de C u b a . » 

E l Contemporáneo sale al encuentro del 
siempre competentementeautorizado, y dice: 

«Es verdad: en la Habana tienen las oposiciones 
una sucursai, como en todas partes donde existen 
hombres dignos, independientes y pensadores. Los 
ministeriales tienen t ambién una sucursal en la isla 
da Cuba; pero se diferencia de la nuestra en que 
cuesta a l Estado muchos millones. Sucursal por 
sucursal, preferimos la que no v i v e á expensas del 
pa í s , la que no adula á los poderosos, la que no 
comete actos de escandalosa defección. 

A q u í t e rminar í amos nuestra respuesta al o rga
ni l lo ministerial , si no ha l l á semos en su segunda 
plana estas otras l íneas , que parecen escritas á ú l 
tima hora por una mano acostumbrada á firmar 
notas d i p l o m á t i c a s : 

«El Contemporáneo dice, bajo la fé de su corres
ponsal de la Habana, persona bien enterada siem
pre, s egún dice, que el general Serrano estaba re
suelto irrevocablemente á preseutar su dimisión, 
si el gobierno aprobaba la conducta del conde de 
Reus. 

Esto no es exacto, ni hay nada en las regiones 
oficiales que autorice semejante creencia. Por lo 
d e m á s , bien sabe El Contemporáneo que, no por 
motivos ulteriores, sino por causas de salud, el ca
pi tán general de la isla de Cuba h a b í a manifesta
do deseos de que se le relevara de aquel mando, y 
que ya no es ta r í a en é l , á no haber surgido la 
cues t ión mejicana. L a ap robac ión por el gobierno 
de la conducta del conde de Reus, no puede influir 
en manera alguna en el ánimo del c a p i t á n general 
Sr. Serrano, quien seguramente tiene demasiado 
patriotismo para dejarse arrastrar por las excita
ciones de la oposición.» 

«Es decir, que la ninfa Egeria de La Correspon
dencia, a ñ a d e E l Contemporáneo, tiene por probable 
la dimisión del general Serrano, y se prepara á 
sostener, cuando llegue el caso, que se funda en 
motivos de salud, no en la conducta del gobierno 
para con el conde de Reus. 

Á pesar de todas las rectificaciones, concluye 
diciendo, insistimos en decir que el general Ser
rano, á las ú l t imas fechas, estaba resuelto á dejar 
el mando si el gobierno aprobaba los actos del 
general P r i m . No por esto, sin embargo, creemos 
que realice su propós i to , porque los hombres de la 
s i tuac ión no se distinguen por su firmeza de c a r á c 
ter, visto que una simple amenaza ó un conato de 
dimisión les proporciona grandes ventajas perso
na les .» 

Nuestro estimado colega E l Contemporáneo 
ba obtenido hoy un fallo absolutorio. 

Felicitamos á nuestro compañero y al señor 
D. Víctor Cardenal, autor del artículo denun
ciado, por la brillante defensa que ha hecho. 

guiente declaración que no há machos dias hÍ7o 
acerca de la abolición de la esclavitud en Cubil 

«Á pesar de habernos apresurado á desmentir de 
un modo terminante la noticia que publ icó La Cró
nica de Nueva-York suponiendo la existencia de 
cierto tratado secreto entre Francia y E s p a ñ a para 
desterrar la esclavitud de la isla de Cuba, vo lve 
mos hoy á negar tan falso aserto, para evitar que 
se propale y pueda creerse. L o repetimos: E s p a ñ a 
no ha hecho ni puede hacer aquel ni n ingún otro 
tratado que tienda á la supres ión de la esclavitud 
en C u b a . » 

Declaraciones de esta índole y que se hacen 
para alejar motivos de desconfianza y aun para 
evitar alarmas, debían publicarse en la Gaceta, 
y con mucho más motivo desde que dijo el ge
neral O'Donnell en el Congreso que él no res
pondía más que de aquello que viera la luz en la 
parte oficial de la Gaceta. 

ménos de aplaudir el acierto del l i m o . Sr. D . L u i s 
Manresa, visitador de la casa de dementes de L e -
g a n é s , al designar la persona que se ha puesto a l 
frente de la citada casa de dementes, pues en los 
pocos dias que lleva d e s e m p e ñ a n d o este cargo, ha 
hecho desaparecer casi todos los abusos que de a l 
g ú n tiempo á esta parte se h a b í a n introducido, en 
perjuicio de los desgraciados dementes. Las her 
manas de la Caridad, que tanto se interesan por la 
desgracia, han vuelto á ocupar la cons iderac ión 
que se merecen, y por todas partes se nota el or
den y la mayor escrupulosidad. 

Sentimos no saber el nombre del nuevo direc
tor , para citarle en nuestro diar io; pero de todos 
modos, siga en la senda que tan acertadamente ha 
emprendido, y h a r á un bien á la humanidad. 

Los siguientes párrafos corresponden á La 
Discusión de ayer. 

Dicen así: 
«Es ya evidente el rompimiento de los unionis

tas con el gobierno. Creen que no pueden some
terse á un gobierno de esta clase sin abdicar su 
l ibertad, su personalidad, su independencia. E n 
todas partes hay s ín tomas de esta gran descom
posición. L a in t e rpe l ac ión del general Armero a l 
general Zabala es un s ín toma . Los ataques d i r i g i 
dos por La Epoca a l minis te rb son otros s ín tomas . 
L a ú l t i m a votac ión de las secciones es otro sínto
ma. Los s ín tomas todos son mortales. Podemos 
asegurar que si sobrevienen unos cuantos s í n t o 
mas de esta naturaleza, la s i tuación se va . 

— Y a tenemos l ímites de M e l i l l a , han gri tado á 
una los per iódicos ministeriales. Sentimos decir 
que es una i lusión, pues todo aquello que se roza 
con cuestiones de dignidad nacional y de patr iot is
mo, nos apena profundamente cuando es adverso. 
Los l ímites de Mel i l l a no existen sino escritos en 
el papel, y nuestros soldados no han tomado a ú n 
posesión de ellos. Se han disparado algunos c a ñ o 
nazos con pó lvora sola, y á esto ha venido á que
dar reducida la gran cues t ión de los l ímites de M e 
l i l l a . Pero ninguno, absolutamente ninguno de loa 
puntos designados en esa de l incac ión de l ími tes , 
se rá ocupado por nuestro e jérc i to . Las kabilas son 
implacables. E l hijo del desierto ni olvida ni per 
dona; y no quiere entregar á los enemigos de su 
re l ig ión y de su raza tierras que cree que por de
recho divino le pertenecen. De suerte que por la 
torpeza de este ministerio, nuestras grandes v ic to 
rias militares se han convertido en grandea derro-
tss d ip lomá t i ca s . 

—La Esperanza publica la siguiente correspon
dencia, sobre cuyo contenido dice, con r a z ó n , que 
no se atreve á hacer comentarios. 

Tampoco nosotros nos atrevemos, por la grave
dad del hecho, y por coincidir sobre todo con las 
noticias relativas á manifestaciones a n t i - e s p a ñ o -
las hechas recientemente en Paris, manifestaciones 
de cuyo provocador, cierto ó supuesto, se ha c i t a 
do el nombre en toda E s p a ñ a . 

Admiradores y amigos del pueblo f r a n c é s , aun 
cuando adversarios implacables del imperio, sen
t i r í amos en el alma que el abominable ego í smo de 
ciertas gentes lo arrastrase á excitar la ind ignac ión 
del pueblo e spaño l : s en t i r í amos como una gran 
desgracia que as í sucediera; pero si sucediera en 
efecto, nada t emer í amos por nuestra patria. Esta
mos tranquilos sobre este punto. 

Dice la carta: 
«Saíinilias de Duradon, 16 de Junio .—Ayer ma

ñ a n a pasaron por esta carretera nueve piezas de 
a r t i l l e r í a rodada, con su correspondiente dotac ión 
de personal y municiones, todo en diez y ocho car
ruajes tirados por excelentes m u í a s , y en un estado 
bri l lante. Su dirección á Vi to r ia , donde es tán cons
truyendo el correspondiente parque. Este hecho, 
al parecer sencillo, l lama extraordinariamente la 
a tenc ión púb l i ca , formando mi l juicios y p r e s t á n 
dose á muchos comentarios, que p o d r á n ser más ó 
ménos acertados, pero que no por eso dejan de 
causar una verdadera alarma. Hoy por hoy, no 
creo que Napoleón puede atentar nada contra Es
p a ñ a , por más que lo desee, ocupado como se halla 
en otras regiones que le deben preocupar demasia
do; pero lo cierto ea que se habla, se teme, se dis
curre, y , como ahora se dice, se cre-v a tmósfera que 
bien pudiera ser casual, pero que lo mismo puede 
ser artificial y movida por a l g ú n resorte oculto 
que debiera descubrirse, y aun romperse, antes 
que llegue á funcionar de un modo grave y difícil í 
de contener su acción cuando se quiera.—Policarpo \ 
Angulo.» 

P, S. «Ya cerrada esta, que por un olvido invo
luntario se dejó de poner en el correo cuando de 

Insistimos de nuevo y llamamos la a tención del 
señor gobernador c i v i l , para que vea de aumentar 
la miserable dotac ión que hoy disfrutan los cua
renta encargados de la es tad ís t i ca municipal de 
esta có r t e . Estos activos funcionarios, que llevan 
ya terminados varios empadronamientos genera
les, á más de otros trabajos que se les ha enco
mendado, solo cobran anualmente la suma de cua
tro mi l reales, siendo as í que se les ofreció hace 
tiempo subirles hasta seis m i l . De la rect i tud del 
señor gobernador, y de su celo en favor de aua an-
bordinados, esperamos atienda esta nuestra recla
mación en favor de los citados funcionarios de es
tad ís t ica . 

Continúa La Epoca hostilizando á E l Consti
tucional, y este periódico á su compañero en 
amor al ministerio, á propósito de si el gobierno 
actual es conservador ó liberal y si resuelve las 
cuestiones en este ó aquel criterio. 

Es edificante este espectáculo; y de él se de
duce desde luego que La Epoca, que fué la que 
provocó la cuestión, desea que el elemento pro
gresista que apoya á la situación, quede anula
do ó desaparezca de las esferas del poder. 

Como estos son disgustos de familia, loma
mos sencillamente acta del hecho, y remitimos 
al curioso lector á La Epoca del sábado y á 
E l Constitucional de ayer. 

La primera edición de La Iberia de ayer fué 
recogida. Lo sentimos. 

La Correspondencia repite anoche la si-

Bata tarde h a b r á sido recibido por S. M . la Rei 
na el señor obispo de Salamanca, que de vuelta de 
Roma desea saludar á nuestra Soberana antes de 
par t i r á su diócesis . 

—Los per iódicos de Madr id que debieron llegar 
el jueves á Alicante fueron equivocadamente á 
Murcia , llegando á su destino con un dia de re 
traso. 

E s t á bueno el servicio de correos. 
— A s e g ú r a s e , s egún una carta de Paris, que el 

emperador ha mudado de opinión respecto a l vice
a lmirante Jur ien de la Graviere, contra el cual 
estaba muy disgustado, porque firmó el tratado 
con J u á r e z . E l viceT-almirante r e g r e s a r á á Méjico 
con poderes más ámpl ios y mayores fuerzas. D i 
cese, a ñ a d e la carta, que se trata de poner a l con
de de Pal ikao a l frente de la expedic ión de Mé j i 
co, sin duda con el objeto de hacerle ganar su 
do tac ión . No nos parecen fondadaa estas noticias. 

— C r é e s e en Paris cosa resuelta la disolución del 
Cuerpo legislativo, terminada que sea la legis
la tura . 

— L a Gaceta de ayer publica dos reales decretos, 
uno autorizando la fusión de las sociedades con
cesionarias de loa ferro-carri les de Barcelona á 
Gerona por M a t a r ó y Granol lers , y la const i tución 
de la nueva compañ ía , que t o m a r á la denominac ión 
de Empresa de los caminos de hierro de Barcelona á 
Gerona, y otro autorizando á la compañ ía estable
cida en esta cór te con el t í tulo de Azucarera penin-
suíar para que se r i ja por los nuevos estatutos y 
reglamento, tales como se hal lan consignados en 
las escrituras de 9 de Mayo ú l t i m o y 6 del cor
riente. 

— E l cap i t án general de las ialaa Filipinas p a r t i 
cipa al ministerio de la Guerra , según la Gaceta de 
ayer, que a d e m á s de la sumis ión de loa Jdattos ó 
caciques moros de que h a b í a dado cuenta ante
r iormente, se ha verificado la de otro influyente 
en aquel p a í s , l lamado Datto Mardcha l , con sus 
hombres de guerra y sus familias, s e g ú n acta de 
sumisión y reconocimiento que dicho cap i t án ge 
nera l remite al gobierno. 

E l cacique se Obliga á situarse con su gente y 
formar poblac ión donde el gobernador de M i n d a -
nao le s eña l e . Otros han deaaparecido de l a co
marca referida; pero debe e a p e r a r s é que e l ejem
plo de la seguridad y buen trato á los que e s t á n 
en buenas relaciones con nueatras fuerzas, así co
mo el inmediato escarmiento á los que hostil icen, 
los i rá atrayendo poco á poco, ó quizás alejando 
á sus jefes á otras islas, en lo cual nada p e r d e r á 
la obra de civilización emprendida en Mindanao. 
Pero lo m á s importante que participa la primera 
autoridad de Fil ipinas es la coafianza inspirada 
por los misioneros j e s u í t a s y nuestras tropas á los 
llamados manobos, naturales a b o r í g e n a s de M i n 
danao, aemi-salvajes, pero de carácter^dóci l y su
miso, que vejados y perseguidos hasta a q u í por 
los moros, principian á conocer que nuestras armas 
han llevado allí su l iber tad, y bajan de sus g u a r í 

b íe ra , v u e l v o ' á abrir la para decir á V . , Sr. D . Pe- j das á conocer y tocar por sí mismos la causa á 
dro, que los trabajadores de la línea fé r rea de Pan- j que deben su seguridad y el alejamiento de ana t i -
corvo se han amotinado, sin que se sepa el por i ranos. 
qué ; pero se me acaba de decir que muchas per- | 
sonas del pueblo tomaron parte en la contienda, ' 
acometiendo á los franceses; se dice que algunos 
fueion he r ídoa . L a verdad en su lugar , que por 
hoy no la puedo aclarar. T ropa y guardias civiles 
bajaron de Vi tor ia en el fer ro-carr i l , y parece que 
han bajado algunos presos á Miranda. ¿ P o d r a t o 
marse esto por otro s ín toma de mal a g ü e r o ? E l 
tiempo lo ac la ra rá .—Angulo .» 

Los periódicos de provincias se ocupan del dis
curso pronunciado por el Sr. D . Antonio Ríos y 
Rosas sobre los asuntos de Méjico, y hacen j u s t i 
cia á la manera altamente pat r ió t ica con que e l 
jefe de la oposición disidente ha presentado y con
siderado esta cues t ión . Entre otros, citaremos E l 
Porvenir de Granada, que después de examinar las 
razones alegadas por el Sr. Ríos Rosas para j u s t i 
ficar su reserva en esta discusión, concluye dicien
do lo siguiente: 

«No vacilaremos en decirlo. E l Sr. Ríos Rosas 
con su notabil ísimo discurso, ha satisfecho plena
mente las esperanzas que en él catán depositadas. 
Jefe de los hombres que fiaban en la idea de la 
verdadera «mor» ¿iéeroí el engrandecimiento de la 
patria, y que se separaron de los hombrea que hoy 
ocupan el poder en nombre de esa idea, porque la 
bastardeaban y oscurec ían , ha juzgado los asun
tos de Méjico por el cri terio de la verdadera unión 
l ibera l , y establecido conclusiones, dado á conocer 
medios más fecundos á nuestro entender para la 
polí t ica e spaño la que los que han de deducirse de 
la marcha que el gobierno ha seguido en este mal
hadado asunto, que por mucho tiempo nos h a r á 
perder la legitima influencia, que estamos l l ama
dos á ejercer en las repúbl icas hispano-ameri-
canas .» _ 

En prueba de nuestra imparcialidad, no podemos 

—Con motivo del parte anterior, ha reca ído la 
real orden que signe, expedida por el ministerio de 
la Guerra y de Ul t ramar , que publica la Gaceta de 
ayer: 

« E x e m o . señor : S. M . la Reina se ha enterado 
con sat isfacción de la carta de V. E . de 8'de A b r i l 
ú l t i m o , en que da cuenta de las ventajaa obtenl 
das ú l t i m a m e n t e en la Vega de Mindanao para la 
r educc ión de loa moroa y naturales de la misma. 

De real órden lo digo á V . E . para su conoci
miento y en contes tac ión á su citada carta.—Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madr id 3 de Junio 
de 1 8 6 2 . — O ' D o n n e l l . — S e ñ o r gobernador c a p i t á n 
general de Fi l ip inas .» 

— S e g ú n noticias oficiales, este mismo cap i tán 
general habia enviado algunos refuerzos á Minda 
nao, y así que se pongan en pié de guerra algunos 
batallones de aquel e jérc i to , para lo cual e s t á com 
petentemento autorizado el cap i t án general, po 
d r á enviar más : entonces se d a r á mayor impulso 
á las operaciones que por hoy siguen bien, si bien 
faltan all í los elementos necesarioa, y á medida 
que las fuerzas avancen arrol lando dificultades y 
estableciendo g a r a n t í a s de paz y pro tecc ión á 
cuantos acaten nuestras leyes, cree la autoridad 
superior que será necesario resolver la cuest ión 
importante de la colonización, porqne todo el te r 
ri torio llamado Vega de Mindanao es de una r i 
queza natural inmensa y esta muy despoblado. 

— E l Times ha publicado nn a r t í cu lo con el e p í 
grafe L a correspondencia del emperador Napoleón y 
del general P r im . E l per iódico inglés dice que el 
conde de Reus ha sabido salir de la s i tuación em
barazosa en qae le puso la carta de Luis N a p o l e ó n , 
de nn modo que acredita su habi l idad y su buena 

fó. A ñ a d e que si la Francia hubiese dicho desde e l 
principio que se consideraba desligada del t ra tado 
de L ó n d r e s , h a b r í a ahorrado á E s p a ñ a é I n g l a t e r 
ra mucha molestia y no pocos sacrificios. Imposible 
es dudar, con t inúa el Times, d e s p u é s de las d is 
tintas aseveraciones del general P r i m , que F r a n 
cia no va á exigir meramente el pago de 15 m i l l o 
nes de francos, á que ha ascendido la cantidad p r i 
mit iva de 700,000. Va , s í , eomo conquistadora, i 
fundar una nueva dinas t ía y á colocar en el trono 
de Méjico á un pr íncipe que m a n d a r á con el apoyo 
de sus armas, siendo, como los reyes del primer 
N a p o l e ó n , simple representante de la potencia á 
quien debe el ser, y que puede q u i t á r s e l o cuando 
se le antoje. 

— E l gobernador cap i t án general de la isla í e 
Cuba participa con fecha 30 de Mayo próximo pa
sado que no ocurre novedad en aquella isla, y; 
que su estado sanitario con t inúa siendo satisfac
to r io . 

E l de Santo Domingo participa aaimiamo con 
fecha 19 que tampoco ocurre novedad en el ter
r i tor io de su mando, cuya s i tuac ión sanitaria con
t inúa siendo satisfactoria. 

—Se ha concedido la gran cruz de Isabel la Ca
tólica al jefa de escuadra de la armada y diputado 
á Cór tea D . Luia H e r n á n d e z P i n z ó n . 

A l 30 de Mayo ú l t i m o alcanzan las correspon
dencias recibidas de la Habana, y s egún ellas las 
transacciones para E s p a ñ a siguen cada dia en m a 
yor decadencia, y así es que las clases do quebra
dos finos y blancos floretes es tán enteramente sin 
demanda, por tener hasta los especuladores y azu
careros grandes existencias compradas, con que 
abastecen el consumo. 

En a r t í cu los de impor t ac ión ha habido nuevos 
arribos, y en su consecuencia no mejoran los p r e 
cios de los principales ar t ículos que se impor tan . 
Hay efectos propensos á destruirse en la presenta 
é p o c a , y esto origina la baja de todos los que no 
puedan resistir almacenados mucho t iempo. 

De los mercados de la pen ínsu la poco podemos 
a ñ a d i r á lo que dijimos en la pasada semana. 
Tanto los precios de los cereales como los de loa 
caldoa ae hallan encalmadoa, y laa transacciones 
por mayor son pocas. 

E l estado de l a con t ra t ac ión sigue justificando 
las previsiones que dejamos consignadas en nues
tras anteriores revistas. Contra lo que general
mente sucede en esta época del a ñ o y en loa m o 
mentos en que es tá tan próximo el cobro del c u 
p ó n , los fondea se presentan en baja y las opera
ciones son casi nulas. 

Para el consolidado, toda la semana ha sido de 
descenso. E l lunes se hizo á 50-95 y 50-85; el 
martas á 50 70; el miércoles á 50-65; el viernes i 
50-70 y 50 60; el a á b a d o á 50-60; pero era muy 
poca la plata que se encontraba á este cambio, y 
solo se hallaban tomadores con algunos cén t imos 
de baja. 

L a diferida, con ménos v a r i a c i ó n , queda desde 
44-55 á que empezó la semana, á 44-50 á que ce r ró 
el s á b a d o . 

Los d e m á s valores no ofrecen grandes variacio
nes, y algunos se hacen resentir del aspecto gene
ra l del mercado. 

Solo el Canal de Isabel I I ha ganado 30 cén t i 
mos, quedando á 1 1 0 . 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-60 c , pnblicado. 

E l diferido á 44-40 d . , no publicado. 
L a deuda del personal á 19-50 d . , no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

Á la hora de entrar nuestro n ú m e r o en 
prensa, se nos dice que S. M . la Reina 
empieza á sentir los primeros s ín tomas de 
parto, que promete ser bueno y feliz. 

Excusado es manifestemos cuán to nos 
interesamos por que S. M . experimente 
una vez m á s el dulce placer de la mater
nidad, con lo que se es tab lecerá un nuevo 
lazo de unión entre el pueblo español y la 
real familia. 

SENADO. 

Sesión del dia 23 de Junio de 1862. 

Se abre á las dos y m e d í a . 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
E n t r á n d o s e en la ó r d e n del dia, léese el d í c t á -

men de la comis ión acerca de p r ó r o g a á varias 
empresas de ferro-carri les, y se levanta la ses ión . 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 23 de Junio de 1862. 

Abier ta á laa tres, bajo la presidencia del s e ñ o r 
M o n , se lee y aprueba el acta de la anterior. 

E l Sr. Car r iqu i r í pide la palabra para decir que 
si hubiera estado el s á b a d o en el Congreso, ha 
br ía combatido al voto particular del Sr. Navas-
cués , contrario á la petición de los pueblos da N a 
varra relat iva á la cons t rucc ión del ferro ca r r i l 
de los Alduides. 

E l Sr. Méndez V i g o pregunta por el estado del 
expediente instruido para indemnizar á los p r o 
pietarios de Val ladol id que fueron perjudicados 
en ana intereses por efecto da los incendios que 
al l í hubo en 1856. 

E l Sr. Posada contesta que el gobierno a c o r d a r á 
si se ha de traer esa expedienta á las C ó r t e s . 

E l Sr. Balmaseda presenta una exposición de 
varios practicantes de medicina. 

E l Sr. P é r e z Zamora pregunta al gobierno si 
considera ó no roto el tratado de L ó n d r e s , y en 
uno ú otro caso, qué piensa hacer el gobierno 
mismo respecto de tan grave part icular . 

E l Sr. Mon dice que se p o n d r á la pregunta en 
conocimiento del gobierno. 

En seguida, á exci tación del Sr. M o n , loa aeño-
rea Bugal ia l y Madoz ae dan laa m á s satiafactp-
riaa explicaciones por laa palabras que respectiva
mente pudieron considerar ofensivas y mediaron 
entra ambos el s á b a d o ul t imo. 

E l Sr. Goicoerrotea (D . Román) pide un expe
diente sobre suministro de c á ñ a m o s del arsenal de 
Cartagena. 

Los Sres. Posada y S a l a v e r r í a abandonan el 
banco ministerial, y queda sin con te s t ac ión el se
ñ a r Goicoerrotea. 



EL REINO.Lunes 23 l§ Junio *e 1862. 

CRÓNICA GENERAL. 
A oonsecuenoin de la necesidad, cada din más im-

Seriosa, de establecer un mercado en C h a m b e r í , y 
e lo poco dispuestos que se hallan los vendedores 

á establecer sus puestos en aquel ya populoso 
barr io , parece que el Sr. Bepgoechea, teniente a l 
calde del distr i to, ha propuesto al alcalde-corre
gidor la exención do derechos municipales á todos 
los que qnieran situarse en aquella plaza; cuya me
dida, si se aprueba, como esperamos, d a r á por r e 
sultado la creación de un bueu mercado, de que 
tanta falta tienen los vecinos de C h a m b e r í . 

Dicese que desde el próximo mes de Setiembre ha
b r á billetes de dos duros en la lo te r ía moderna, es
tando divididos en décimos de cuatro reales. Así se 
h a b r á llevado á cabo la gran h a z a ñ a de destruir l a 
in«aoral idad del juego. 

Eo la semana próxima parece quedará abierta á la 
explo tac ión el ferro-carril de Zaragoza desde M a 
dr id á Míd iuace l i , lo cual a b r e v i a r á notablemente 
el viaje, tanto á Francia como á A r a r o n . 

Hará cosa de dos ó tres años que á una persona 
muy conocida en esta cór te le robaron un reloj á 
la salida del teatro del P r í n c i p e . E l ladrón no pa
rec ió , aunque si hemos de decir la verdad, el su-
geto á quien nos referimos no se dió tampoco m u 
cha prisa á buscarle. Hace dos dias parece que ha 
recibido una cajita p e q u e ñ a y una carta. En la ca-
j i t a se hallaba el re lo j , que volv ía milagrosamente 
á sus manos, a c 9 m p a ñ a d o de una preciosa cadena 
de oro; la carta estaba concebida en los t é rminos 
siguientes: 

«Caba l l e ro : Hace dos a ñ o s que instigado por la 
miseria, cometí una falta r o b á n d o l e el reloj . Yo 
esperaba podérse lo volver á V . a l g ú n dia, y este 
dia ha llegado al fin. He encontrado donde t r aba 
ja r ; he reunido a lgún dinero, lo he d e s e m p e ñ a d o , 
y en esa cajita se lo envío. Ahora solo me resta 
decirle á V . que me juzga r í a muy dichoso si á t í 
tulo de resarcimiento acepta la cadena que me he 
tomado la l ibertad de ponerle, y me p e r d o n a . » 

Esta or ig ina l í s ima carta no tiene más firma que 
estas palabras: Un hombre que se arrepiente. 

Por desgracia, de estos arrepentidos entran po
cos en l i b r a . 

La' nueva fuente de la Puerta del Sol, cuya obra 
es t á ya terminada, parece e m p e z a r á á correr en la 
verbena de San Juan. 

£1 ayuntamiento de esta córte parece qué ha orga
nizado una sección especial, á cuyo cargo c o r r e r á 
en lo sucesivo el despacho de los expedientes que 
se refieran á cons t rucc ión , alineaciones, cnsauehe 
y cuanto tenga re lación con estos asuntos. 

£1 próximo día 24, á las seis de la tarde, saldrá de la 
real iglesia de Atocha la proces ión del Santo Niño 
J e s ú s , que con arreglo á sus estatutos celebra la 
Obra de la Santa Infancia, ver i f icándose este acto 
religioso con la solemnidad de los años anteriores. 

L a señora marquesa de Malpica, vicepresidenta 
gsneral\de la real Asociación de Beneficencia domi
ciliaria, ha tenido la a tenc ión de remit i rnos la M e 
moria sobre el estado de dicha sociedad, le ída por 
esta señora en la junta general celebrada el dia 
1.° de Febrero del presente a ñ o . 

L a importancia del asunto, y el in te rés que esta 
sociedad nos inspira por lo santo de su objeto, as í 
como un deber de g a l a n t e r í a , n o s i m p o h e h el deber 
de dar la más cumplida enhorabuena á las d i s t i n 
guidas señoras que la componen, por su incansable 
celo y actividad en favor de los pobres. 

E l 24 del corriente se celebrará en la iglesia de San 
Francisco, bajo la presidencia del gran prior de 
C a s t i l l a , el Sermo. señor infante D . Sebastian 
y del Sermo. señor infante D . Francisco de P a u 
la , gran castellan de Amposta, la solemne f u n 
ción que los caballeros de la orden mi l i t a r de 
San Juan de J e r u s a í e n dedican al santo cuyo n o m 
bre l levan, el dia 24 del corriente en la misma 
iglesia. E l doctor D . Tr is tan Medina tiene á su 
cargo el s e rmón que recuerde la gloria de tan í n 
cl i ta ó r d e n , y los servicios que, la primera de t o 
das, ha prestado á la humanidad y á la r e l ig ión . 

Pecado gordo ha debido cometer la calle de Lope de 
Vega, para que se vea en el abandono en que hoy 
yace sumida. Su empedrado es tá horriblemente de
teriorado y Heno de baches; no tiene m á s que una 
acera, y en el costado opuesto la mitad de la calle 
e s t á sin acera y la otra mitad aún conserva las a n 
tiguas y derruidas losas; en mitad de la calle hay 
un cal lejón con una horr ible pendiente, falto de 
aceras y con las medianer ías de una casuca y de 
un co r r a lón de cons t rucc ión maliciosa; y por ú l t i 
mo, a l final, y esquina á la plaza de J e s ú s , hay un 
derrumbadero acotado por estacas y sogas: no sa
bemos si es con objeto de que la casa no se salga 
del abismo erique la han metido, ó si es para e v i 
tar el 3 ue el piso se eche sobre la casa y la deje 
sepultada. Sea lo que quiera, conviene que el señor 
teniente alcalde de aquel distr i to se tome la m o 
lestia de ver cuan o aquí denunciamos, para dictar 
en seguida las ó rdenes oportunas que pongan r e 
medio de una vez á tantp abandono. Debe tenerse 
presente que la callo de Lope de Vega no es hoy 
lo que era hace veinte a ñ o s . 

Guantas perdonas frecuentan el paseo de la mon
t aña del P r ínc ipe P í o , lamentan con razón la f a l 
ta de bancos que se nota en todos aquellos paseos. 
Y a en varias ocasiones hemos llamado la a tenc ión 
sobre el particular al señor administrador del c i 
tado s i t io , sin que hayamos logrado ser o ídos . 
Como suponemos que no es mucho pedir, el qne 
se coloquen dos ó tres docenas de bancos, bien 
sean de piedra ó de madera, como los que hay en 
la plaza de Isabel I I , acudimos de nnevo á dicho 
s e ñ o r administrador, instigados por varias fami
lias que acuden diariamente á la mencionada m o n -
t M i P * . M 8 3 W « nowiii <- •f' • 

Es imposible doblar la. mayor parte de las esquinas 
de Madr id sin verse precisados á taparse el r e 
suello á causa del hedor que exhalan por verse 
convertidas durante la noche en meaderos p ú b l i 
cos. Excitamos de nuevo á la municipalidad psira 
que apresure la colocación de las columnas min-
gitorias que m a n d ó construir, y para que acto 
continuo publique un bando en que se castigue 
con penas pecuniarias á cuantos falten á la de
cencia y aseo que se merece una capi tal culta, 
donde tanto abundan los agentes de pol ic ía . 

Suponemos que la dirección de obras de la Puerta 
del Sol m a n d a r á colocar una baranda de hierro al 
rededor de la hermosa fuente recien constraida, 
para impedir que se sienten sobro la taza y que los 
chicos acudan á golpear sobre ella ó á cascar p i 
ñ o n e s , cosa que hemos visto ejecutar ayer y antes 
de ayer por la tarde; de no hacerlo as í , antes de 
un año h a b r á n desaparecido los perfiles y moldea
dos de la hermosa taza y sus vertientes. T a m b i é n 
creemos que debe prohibirse el que se metan ca
charros y botijos para sacar a^ua. L a nueva fuen
te d e b í considerarse como monumental, y por lo 
tanto no so debe dejar sacar agua ni sentarse en 
su derredor. Comprendemos el celo de la citada d i 
rección, para que insistamos m á s sobre el par 
t icular . 

Si los bandos se han de dictar para no obligar con 
todo r igor á que se cumplan, vale más no p u b l i 
carlos, y con esto no c a e r á en desprestigio la au to
r idad. Decimos esto porque apenas hace un mes 
se publicó un bando contra la raza canina, y el t a l 
bando nadie ó casi nadie ha estimado oportuno 
observarle. Son infinitos los perros que vagan por 
la Doblacion y sus alrededores, acometiendo al 
rauseunte y molestando al vecindario con sus 

S o » ; ape^'i^ ve uno que lleve el bozal p r e -

venido por la ley. ¿Por q u é , pues, los municipales 
no llevan nn lazo para decomisar todo perro que 
vague libre y sin el correspoudientn bozal? Este 
creemos será el mejor medio que se pueda emplear 
para hacer cumplir las ó rdenes do la autoridad y 
proporcionara! vecindario la seguridad y t r anqu i 
lidad que tanto h á de menester. Rogamos al señor 
corregidor preste atención á nuestra demanda. 

E n la presente estación ofrece bastante interés para 
nuestras lectoras la descr ipción del siguiente trago 
do campo: : 

Lev i t a y falda de poplin color de mahon. ua. 
falda es enteramente lisa. L a levita, a l ta y cerra
da, tiene un cuello con picos agudos por delante y 
que queda levantado por d e t r á s . Los delanteros se 
sujetan con un corchete en el escote, y bajan entre
abiertos, dejando ver una camiseta do batista, 
hueca, y que se recoge debajo del cinturon Médicis, 
que es de popl in. L a manga es ancha, de codo y 
con grande vuel ta . Los delanteros, bolsillos y 
vueltas de manga, van adornados con patas ó pre 
sillas de g rós negro, con un botón de plata ó de 
acero en la punta; el cinturon lleva el mismo guar
necido. Sombrero de paja de I t a l i a , de ala redonda 
y lisa; un a g r e m á n de paja rodea la copa, y cae 
por d e t r á s con dos bellotas. E l velo es de gasa y 
t a m b i é n pajizo. Peinado de bandos huecos y r iza
dos, que vienen por d e t r á s á unirse á las cocas, 
las que terminan en c a s t a ñ a : un arrepentimiento 
sale de uno de los b a n d ó s y cae sobre el hombro 
opuesto. 

H é aqu í ahora la descr ipción de un trage de 
calle: 

Vestido Gabr ie la , de g r ó s , color de l i l a , b ro 
chado de ramos negros. E l cuerpo es alto por de
tras, y abierto en punta por delante; los contornos 
van guarnecidos por un plegado que tiene por de
t r á s siete cen t íme t ros y termina en disminución 
por delante, y se compone de trozos de g l a s é l i la 
y de g l a s é negro alternados. L a parte escotada va 
cubierta de un peto interior de g l a s é l i la , guarne
cido de tres rizados negros atravesados. L a man
ga va abierta por detras, y el hueco de la aber tu
ra se cierra con una punta correspondiente al pe
to: nn plegado l i l a y negro, alternado, adorna los 
contornos. A cada lado de la falda hay uncostadi-
Uo, compuesto dedos e n c a ñ o n a d o s de g l a s é l i la y 
negro á trechos, que, partiendo de la cintura, ensan
cha hasta doce cen t íme t ros que tienen en el bajo, 
donde se unen aun volante encañonado , que adorna 
la falda por delante.y por d e t r á s . Entrelas d e s c a í 
das que forman el costadillo, se colocan cinco riza
dos negros atravesados. E l cuerpo y la falda llevan 
por delante botones negros de seda. Sombrero de 
cr in blanca, adornado de c respón y cintas l i l a , t e r -
ciopelitos y blonda negra; el borde del ala va gna r 
necido de c respón ; una t i ra de lo mismo rodea el 
fondo; las bridas son de cinta de seda l i l a , y pr in 
cipian en un lazo puesto sobre la copa. E l ba 
volet va abierto en dos partes, cortadas en punta, 
é n t r e l a s que se ve el nudo del pelo. Una blonda 
negra termina el bavolet, viniendo á morir en las 
cintas de atar. Debajo del ala hay na bando de 
ramaje con pimpollos de rosa; el rostr i l lo es de 
blonda blanca. Los bandos huecos y rizados del 
peinado van sujetos en las sienes con peinetillas 
doradas. 

E l vapor-correo de las Antillas llegado á Vigo el 16, 
ha traido 119 licenciados, y los pasajeros seño res 
D . Antonio Puente y Franco y su s e ñ o r a , A g u s t í n 
Mar t ínez y una criada , Antonio Nogueras, Juan 
P é r e z de Teran, Marcos Pereda, Indalecio Salas, 
Adol fo Ru iz , Mel i ton Pane l , Teófi lo L l ó r e n t e , 
Justo Bernard y su hi jo , Benito Gonzá lez y i ) iaz , 
Antonio Manendez, J o s é Lazaga, Vicente Monte-
rola, Manuel Garc í a , Ceferino Alvarez, R a m ó n A l ' 
b é , J o s é Pipa y M i l l a r , R a m ó n Brandariz, J o s é G . 
E c h e n i q u é , J o s é L o p e z , Francisco Serrano, T o m á s 
Mar t ínez é hi jo , Eduardo Castellano y su asisten
te, Vicente Diaz, J o s é Blas de Regato, Francisco 
Reluelsa Ort iz , Mateo Blanco Navarro , Lorenzo 
Chanco, Pedro A z u r i , Nicolás Mosqucs, Domingo 
I r i a r to , J o s é Nin io , Marcelo Fano , Manuel L i n a 
res y seño ra , Pedro Padion , Facundo del Monte 
y un niño, L e ó n Vi l lamer , J o s é Sayol, Gaspar R o 
ca, J o s é Torrens, Antonio M o n t a ñ a , Guil lermo 
Mol í Mercadal , Pedro J . Rivas, Prudedcio Velez, 
Antonio G u t i é r r e z , Silvestre Fernandez, Jaime 
Roma, Francisco V i l l a , L u i s ' M a r t í n e z , Pedro P 
B e r t r á n , J . M . Sonto Vázquez, J o s é Caballero 
Cr i s tóba l Pedro Visogro , Antonio Felice Mozoni 
J o s é Domínguez , Manuel Sánchez , Antonio A Ga 
yoso, A n d r é s Dllacio, Ambrosio Alvarez, Antonio 
Maamo, Pedro Ibardo, M i g u e l A ñ i l a b a , Faustino 
Suarez, M a r t i n Zabala, Manuel Nimo, J o s é T r a 
sua, Francisco Lavandera, Mauricio Linares, A n 
tonio Mores, Pedro Comernas, J o s é Ponce y Car-
bonell, J o s é Bach y Batas, Manuel A n d r é s Salas 
Juan de Miño , Jaime L lo reo , J o s é da S i lva , Se 
bas t í an Alvarado , Manuel P a n a d é s , Francisco Ca
trera y R o d r í g u e z , J o s é Antonio A l c á z a r , Bautis
ta Bastellcre, y las s e ñ o r a s d o ñ a Ana de la Last ra 
Andrea Cerezani y 13 individuos de marina. 

DE ESPECTÁCULOS. 

E l miércoles próximo tendrá lugar en ol teatro de la 
Zarzuela el beneficio de A r d e r í u s , p o n i é n d o s e en 
escena la ruidosa zarzuela del Sr. Frontaura t i t a -

E l hijo de D.José , refundida por su au to r ; el 
acto segundo de Moreto; la escena cómica Unestre-
no, escrita expresamente para el beneficiado, y La 
isla de San B a l a n d r á n . 

OCTAVA MEDIA CORRIDA DE 1A PRIMERA TEMPORADA 

Madrid 22 de Junio de 1862, 

Por fin se confirmó la noticia que dimos en una de 
nuestras revistas, referente á la rec lamación de los 
señores empresarios del circo taurino, al ministro de 
la Gobernac ión , para que las corridas fuesen de seis 
toros y no de ocho. Si bien es cierto estamos con^ 
formes con esta medida por infinidad de razones 
siendo la más i m p é r t a n t e l a comodidad del públ ico 
y después la de los lidiadores y aun para el ganado, 
no por esto desconocemos las ventajas en obsequio 
de la empresa. Aunque hasta ahora nada tenemos 
que decir de la empresa respecto á los compromisos 
contraidos con sus abonados, sin embargo, no per
deremos de vista la clase de toros que presenta, y 
que también el contratista de caballos con t inúe 
como en las corridas anteriores, s acándo los de p r i 
mera, á fin de que resistan la pujanza de la fiera 
con el esfuerzo del picador. Y con referencia á 
la l id ia , pueden estar seguros el públ ico , la empre 
sa y los ganaderos, seremos imparciales como has 
ta hoy, denunciando los abusos de los diestros en 
la pelea, como elogiaremos todo lo que sea ju s to 
Bajo este punto de vista, seguiremos nuestra c r i t i 
ca, dispuestos siempre á rectificar nuestros juicios 
si por un caso ageno á nuestra idea padec i é semos 
alguna equ ivocac ión , hija del áce l e i amien to con 
que se hacen las apuntaciones de las notas, para 
redactarse d e s p u é s . 

Los seis toros de que nos vamos á ocupar, han 
sido de la g a n a d e r í a de D . Manuel Bañue lo s y 
Salcedo, vecino de Colmenar Viejo, con divisa 
azul t u r q u í . 

Sal ió el pr imero, ret into, bien puesto, de buen 
t rapío y de nombre Pimienío. B r a v u c ó n , arrancan
do de lejos, querencioso, duro al hierro, y boyan 
te hasta la muerte. Recibió once lanzazos de Arce 
Fuentes y el reserva, tan p é s i m a m e n t e s eña l ados 
que solo la buena sangre del bicho pudo resistir
los. Mató dos jacos y dió tres caidas. Los chicos 
le colgaron tros pares, medio regulares, y salió á 
la demanda el torero fin}, Cayetano, Doce natura
les y dos cambios, entre ellos soto tres buenos con 
la izquierda, y los d e m á s de revuelo ó sea de aba
nico, bastaron ai diestro y a l toro para la suprema 

suerte de matar qne es la de RECIBIR. L i a , y como • 
siempre, nn pinchazo delantero. Vuelve á l iar , 
otro idem y e chándose fuera. Reincide, y con más 
fé, le dió otro corto, para que el puntillero lo con
cluyera al segundo cachetazo, ¡Si esto es matar 
toros, doña Celestina está de enhorabuena! 

Segundo: jlfírandti/o do nombre; de mal t r a p í o , 
corni-aftíerío, reíinío, salió huido y blando a l h ier
ro. Le pusieron siete puyas á cual peor los tres 
citados acosodores, perdiendo uno de ellos su a¡e-
luya y besando el suelo. Paquito y Vil laviciosa se 
desgraciaron al colocar sus palitos, puesto que lo 
hicieron á cual peor. A Manuel D o m í n g u e z tocaba 
este toro; pero guardando las reglas de buena 
urbanidad, se lo cedió á Suarez, con la anuencia 
de la autoridad. Sal ió el mozalvete, y sin embar
go de continuar su enemigo huido, le t i ró siete na
turales, descompuestos como el toro; y no pudien-
do pararle los piós, le dió una estocada andando, 
algo baja y delantera, que puede pasar por exce
lente al lado de las de Excusamos decir que lo 

e n t r e g ó a l punti l lero, que lo d e s p a c h ó , como siem
pre, á la segunda. 

Tercero: buen mozo, rcí¡nío-aí6ardao, sal ió h u i 
do, de muchos piés y mal t r a p í o . D o m í n g u e z , no 
por lucirse, sino porque lo r eque r í a el bicho, sal ió 
para capearle. L e extendió el capote y le pasó con 
tres naturales, una navarra y otra verónica , con
cluidas en toda regla y con el aplomo de un ver
dadero toreo. E l bicho, cada vez m á s cobarde, no 
fué posible que tomara ni una sola vara, por lo 
que le abrasaron lo bueno con tres pares Nicolás y 
Paquilito, muy buenos. A l tomar los chismes D o 
mínguez , el mosgiuito se habia hecho de sentido y 
se defendía .con todo el poder que trajo de la de
hesa; mas hada importa esto al l idiador que estima 
en algo su repu tac ión de valiente y entendido. Pa
róse ante la fiera, y la dió dos cambios de recurso 
magníficos, después de ocho naturales. Dos veces 
log ró traerlo á su jur i sd icc ión para desafiarle, y 
no a r r a n c ó , «¡Bravo!» gr i tó ,e l públ ico ante aquel 
valor y airoso desafio. Sal lóse de la suerte; tomó 
la querencia del perro en las tablas, y le dió a l ve 
nirse á ellas un mete y saca que se lo dejó a l pun 
t i l lero . Nada dijo mi humilde persona, mas que 
apuntar y callar , mientras la muchedumbre le 
a p l a u d í a , regando su camino de buenos vegueros 
de la Habana. Sin embargo, algo vale hoy escrita 
esta verdad. 

Coarto: retinto colorado, corniveleto, de mal tra 
pío, Seíioriío de nombre (como muchos que yo co 
nozco); l igero , como el viento, y con m á s his tor ia 
á la hora de su muerte, ó sea resistencia, por falta 
de ¡íno, que un perro rabioso. Solo le pusieron 
cinco varas, pero rematadas de malas, pasando á 
manos Je los niños para adornarle su cervigui l lo 
con seis pelendengues; h a b i é n d o s e m e olvidado de' 
cir que Cayetano t iró con el capote dos naturales, 
sin efecto, pero con pretensiones. Sacamos el re
lé al dir igirse Cayetano á la fiera, y le ocultamos 
á los TREINTA v OCHO minutos que se re t i ró de ella 
los cuales Invirt ió de la manera siguiente: un pin
chazo, á nuestro ju ic io , tomando a l toro un poquito 
largo. Otro , delantero. O t r o , cambiado y v o l 
viendo la cara. Ot ro , t ambién delantero. Otro, 
bajo, un pogutío. Ot ro , á toro parado, atravesado 
y un poquito bajo. D e s p u é s i n t en tó el descordo v a 
rias veces, no lo consiguió , salió la MEDIA LUNA, y 
le ayudaron á matarle algunos de la barrera, me
t iéndole y sacando la espada, y se echó , por fin, 
ante la insigne agarena, que no funcionó. E l p ú 
blico mos t ró su desagrado al ver que la autoridad 
no habia tomado antes esta resoluc ión , que en va 
no , por unanimidad, se aclamaba. 

Quin to : muy blando, y se crec ió al castigo; de 
mal t r ap ío , retinto-albardao, corni-apretao, y de 
nombre Reajero. T o m ó doce varas y mató dos ca 
batios, con sus correspondientes caidas los que los 
montaban. L e arr imaron ocho pinchos Paquilito y 
Nicolás con las banderillas; y el que sabe torear y 
matar, Domiguez, de spués de arrimarse y darle 
cuatro excelentes cambios en la misma cabeza, pa. 
só con ocho naturales al que ya estaba en un esta 
do lastimoso de huida, sin querer salir de entre 
barreras, que habia salvado en tres ocasiones. Mas 
aprovechando un momento el diestro, no obstante 
de haber intentado la suerte supremo de recibir, le 
dió un golletazo, designado á los toros cobardes y 
huidos al extremo del presente. En toda esta ope 
ración t a r d ó D o m í n g u e z sobre unos ocho minutos. 

Sexto: reíinío duro, bien armado, de muchos p iés , 
b ravucón y receloso cuando probó el castigo. M a t ó 
no obstante, tres cabillitqs en las cinco varas que 
tomó, y dió dos revolcones. T a m b i é n recibió 
palón, que así se l l amó, cinco palitos que le hiele 
ron sendas cosquillas. Suarez, que tiene la sangre 
demasiado ligera para matador, lo dió cinco solos 
pases y uno vo lv iéndose sin defensa; y casi sin pa 
rar los piés, le dió un pinchazo sin resultado. Le 
vuelve á tomar, andando; y como era de esperar 
le seña ló una estocada muy delantera y casi recta, 
concluyendo la función de un golletazo de mala ma
nera, sin razón alguna. Esto solo se tolera en Ma 
drid por las condiciones de un toro, ó que la cor 
rida fuese en Pinto , Bayona ó P o r t u g a l . — H E 
DICHO. 

RESUMEN. 

Presidente, Sr. D . Francisco Fernandez de los 
R í o s ; presidencia, desacertada.—De los toros, el 
primero.—De los picadores, NINGUNO.—De los chi 
eos, Pablo y Nico lás .—De los matadores, Domin 
guez,—Punti l lero, muy mal.—Caballos muertos, 9 
heridos, 0.—Varas, 40.—Banderillas, 37,—Pincha 
zos y estocadas: de Cayetano, 9; de Domínguez 
2; de Suarez, 4.—Descordo, ninguno. 

E L T ío CÁNDIDO. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

L a festividad del Corpus se ha celebrado con la 
solemnidad de costumbre en todas las poblaciones 
de E s p a ñ a . Entro las que más se han distinguido 
y de que hemos recibido noticias, citaremos Ovie 
do, Barcelona, Valencia, Sevilla y alguna otra. En 
Barcelona asistieron á la proces ión los obispos de 
Salamanca, Jaca, Tarazona, Cuenca, Oviedo y 
Pittsburgo (Estados-Unidos), que se hallaban al 
de regreso de su viaje á Roma, no habiendo podi 
do concurrir el de aquella diócesis , por su delicado 
estado de salud. L a procesión de Sev i l l a , s e g ú n 
costumbre, ha llamado la a tención por el lujo des 
plegado en el la , y los adornos de la carrera, así 
como la i luminación de la noche anterior y si 
gu íen te á la fecha han dado á la poblac ión el as
pecto m á s encantador, sirviendo de grato solaz a 
gran n ú m e r o de viajeros que, como siempre, han 
acudido á presenciar esta solemnidad. Merecen es 
pecial mención la casa de los Sres. Caminos, el es
tablecimiento de la V i l l a de Madr id , la fachada de 
las casas capitulares, la Audiencia, y sobretodo la 
iluminación de la Giralda. E l n ú m e r o de pasos que 
salieron en la proces ión fué treinta y tres. Con res 
pecto á la afluencia de forasteros, véase lo que dice 
E l Porvenir. 

«El aumento de población que ha tenido Sevilla 
durante estos dias ha sido t a l , que las fondas, p o 
sadas Y- casas de h u é s p e d e s so han visto llenas de 
extranjeros y forasteros, en t é rminos que el dia 
víspera del Corpus era tan difícil encontrar a lo ja
miento en la ciudad, como lo es en los dias de fe
ria; así, que en la tarde del jueves próximo pasado, 
los paseos públ icos , los jardines del A l c á z a r y de 
San Telmo, la plaza de toros, y por la noche los 
teatros y la plaza nueva estuvieron tan concurridos 

qne pa rec ía haberse tr ipl icado el vecindario de Se
v i l l a . Excusamos decir c u á n t a es nuestra satisfac
ción, pues con esto gana nuestra ciudad física y 
moralmente: f ís icamente por la ganancia que rea
liza el comercio, la industria y las profesiones; y 
moralmente porque su fama, su prestigio y su i m 
portancia se aquilatan m á s y m á s , » 

—Dicen de M á l a g a con fecha 19: 
« A n t e a n o c h e á eso de las diez, y á pesar del buen 

tiempo que reinaba, n a u f r a g ó á causa de un acci
dente imprevisto el b e r g a n t í n nombrado ai Buitre, 
cap i tán Ben-Leila, que se d i r ig ía , al parecer, á las 
aguas de Ñ á p e l e s ó Sicilia: esta desgracia tuvo l u 
gar á los 38° de longitud de los Tejares y 24° l a t i 
tud de la b a h í a de la Merced, muy cérea del golfo 
de las Ranas, y se sa lvó felizmente toda la t r i p u l a 
c ión, en la cual pudieron ocurrir sensibles des
gracias, | 

E l buque no estaba asegurado, r azón por la cual 
sus dueños d e b e r á n sufrir las p é r d i d a s consiguien
tes, si bien hay casi la seguridad de ponerlo á flo
te, y aun se espera pueda maniob.ar hoy mismo 
después de ejecutadas las competentes repara
ciones,» 

Los diarios de Valencia refieren las siguientes 
desgracias: 

«El jueves ú l t imo, como á las ocho de la noche, 
a l bajar nn jóven de una de las tartanas del Grao, 
qne d e s p u é s de entrar por la puerta del Mar se 
detienen frente á la Glor ie ta , se le acercó otro y le 
d e s c a r g ó un fuerte palo sin d i r ig i r l e la menor pa. 
labra, c a n s á n d o l e una lesión muy g r a v . Pocos 
momentos d e s p u é s fué trasladado al hospital ge 
neral por cuatro hombres, y c u s t o d i á n d o l e uno de 
los inspectores de vigilancia púb l i ca . Ignoramos 
si el agresor ha sido habido. 

En las primeras horas de la cnañana del mismo 
dia una mujer se dir igió hác ia el puente del Rea l , 
y sub iéndose al p re t i l , se a r ro jó a l cauce del T u -
ria, A l momento c u n d i ó l a noticia, y a l bajar a l 
rio diferentes personas observaron que la infeliz 
se hallaba herida de gravedad y fracturado uno 
de sus brazos, haciendo temer por su vida, lame 
diatamente se p r o v e y ó una camilla, y fué condu 
cida a l hospital general, infundiendo la mayor 
c o m p a s i ó n los amargos quejidos que daba durante 
el t r á n s i t o . S e g ú n por al l í se oyó decir y senos 
refiere, t r a t ó de suicidarse á causa de una alucina
ción mental que ofuscó completamente su razón 
Su estado sigue siendo g r a v e . » 

—De L l a n s á escriben con fecha 17 á La Corona 
do Barcelona lo siguiente: 

« A y e r , en las ú l t imas horas de la tarde, dos bar 
eos pescadores encontraron varado en las costas 
inmediatas de esta v i l la un ce t áceo , que según los 
caracteres que presenta se cree que es un ba l l enóp 
tero de los llamados por Linneo Balena masculus 
Su mole es inmensa y mide de largo más de 20 me 
tros. Es ua acontecimiento que ha excitado en gran 
manera la curiosidad, porque no hay memoria de 
haberse visto nunca por estos mares un animal de 
tan grandes proporciones. Ser ía lás t ima que no se 
conservase el esqueleto, des t inándo le a l Museo de 
historia na tura l de la capi tal de nuestra p r o 
v inc i a .» 

— E l Comercio de Alicante del 21 dice lo siguien
te, que trasladamos al señor director d é correos: 

« T o d o s los per iódicos de Madr id que debieron 
l legar a q u í el jueves, los recibimos ayer por el 
correo de Murc ia , y con el sello de aquella admi 
n i s t r ac ión . 

Los que d e b í a m o s recibir ayer no han llegado á 
nuestro poder todav ía , lo cual nos inclina á creer 
que h a b r á n seguido el mismo camino que los otros. 
És tos ex t rav íos de paquetes enteros de correspon
dencia y per iód icos , vienen suced íéndose con tanta 
frecuencia de a l g ú n tiempo á esta parte, que si as í 
seguimos , dentro de poco no vamos á onten- ' 
dernos .» 

— U n per iódico de Cád iz hace las siguientes 
consideraciones acerca de una disposición emanada 
recientemente del ministerio de Mar ina : 

«Hace a l g ú n tiempo que se viene tratando en 
e l Congreso de suprimir los guarda-costas m a n 
dados por pilotos particulares, para sustituirlos 
por las goletas de hé l i ce nuevamente construidas, 
cuya oficialidad pertenece al cuerpo general de la 
armada. 

Nosotros cre ímos que se darla una nueva o r g a 
nización á ese servicio, ya asegurando el porvenir; 
de los capitanes de los faluchos guarda-costas, 
que tan buenos y baratos servicios han prestado, 
ya formando un, reglamento que piemiara la 
apl icación y laboriosidad del que lo mereciera; 
separando del mecarismo de las operaciones á los 
oficiales del cuerpo general, y de jándoles solo la 
d i recc ión . 

L a real ó rden que acabamos de ver, por la cual 
so dispone que el 15 de Junio queden desarmados 
los faluchos de segunda y los dos de primera que 
d e s e m p e ñ a b a n los cargos de jefes de apostadero 
en Cádii, y M á l a g a , ha desvanecido nuestras es
peranzas. L a costa queda á cargo de las goletas 
y de las e s c a m p a v í a s . 

E l renacimiento de nuestra marina de guerra, 
inaugurado en la bah ía do Alicante, da por resul
tado el destinar esa br i l lante juven tud , á v i d a de 
glor ia y de empresas dignas del honroso unifor
me que visten, á perseguir tabaco, a l g o d ó n y las 
sanguijuelas que de contrabando se introducen 
del moro . , , 

¿ P a r a eso se estudia en el Colegio Naval la t á c t i 
ca de guerra? ¿Es en esos destinos de guardias 
marinas habilitados de oficial y de tenientes de na
vio, de donde el señor ministro actual piensa sacar 
dignos sucesores de Chnrruca y de Ciscar? 

L a misión del oficial de guerra no es esares mu
cho m á s grande, más elevada. 

Los capitanes de los guarda-costas destinados 
á ese servicio, prác t icos en las a r t i m a ñ a s de los 
defraudadores de las rentas, dignos en el desem
p e ñ o do su cometido, pero sin las justas pretensio
nes de un oficial de marina, no se rebajaban en h a 
cer lo que hac í an . 

Con cruceros cortos, que vigi laban casi d ia r ia 
mente, y con escampav ía s intermedias, que eran 
visitadas á cada rato ppr los capitanes, el l i t o r a l 
es'aba perfectamente guardado; y es de ello una 
prueba evidente el aumento de aduanas. 

¿Van á ponerse tantas goletas como faluchos? 
Eso seria un del ir io . 

¿Van á estar continuamente en la mar? No pue
de ser, porque consumir ían en ca rbón todo el pre -
supuesto de Mar ina . 

Entonces la costa queda á merced de los pa t ro 
nes de las escampavías , que son cabos de mar: no 
tratamos de ofender esta benemér i t a clase ni a ta
camos su probidad; pero ¿podrán tener la fuerza 
moral que nn pi loto caracterizado de oficial? 

Suponemos qae al desarmar los faluchos, el se
ñ o r ministro h a b r á tenido en cuenta lo que ha de 
hacer con los pilotos que los mandaban: conoce
mos algunos que llevan 30 años de servicios, y t o 
dos ostentan cruces y graduaciones que ganaron 
sobre las cubiertas de sus faluchos. Si en vez de 
suprimir estos buques lo hubieran hecho de las 
e s c a m p a v í a s , hubiera sido nn mal , pero no de 
tanta t r a s c e n d e n c i a . » 

SANTOS DE MAÑANA. La Natividad de San Juan 
Bautista.—Es dia de fiesta de precepto. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
San Juan y Santiago, donde por lá m a ñ a n a h a b r á 
misa solemne con s e r m ó n , que p r e d i c a r á D . Euge

nio A lmor y Palafóx , y por la tarde completas Ü 
proces ión de visita de altares. H 48 y 

Se c e l e b r a r á función al Sant ís imo Sacramento 
hac i éndose por la tarde la visita de altares ! ' 
rán oradores en la misa solemne á las diez pn a8" 
Antonio de los Portugueses D, Fernando de AIK 
y en San Mi l l an D . Raimundo P é r e z Moreno ' 

Prosiguen ce l eb rándose las novenas del Sn 
do Corazón de J e s ú s , en las Salesas Realeo <üa" 
Luis , Sacramento, oratorio del Olivar v «„ i„ ' T. 11 
•• nH " r t r y en l o s l t a -

SECCION COMERCIA. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Coíizaoion del dia 21 de Junio de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, nublicadn en 
60 c ; á plazo, 50-65 y 6 ) fin cor. v o l . ' &0 

T í tu lo s del 8 por 100 diferido, publicado 44.511 
Deuda amortizable de segunda clase, no nnüu" 

cado, 16-20 p. v °tim 
Deuda del personal, no publicado, 19-55 d . 
AccioaGs de ea r r e t é r a s ,—Emis ión de 1.° do Abri l 

de 1850, de á 4,000 rs. , 6 por 100 anual, no DUJÍ 
cado,95-40. v m ' 

Idem do á 2,000 rs., no publicado, 95-50. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 Vs, no 

publicado, 94-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs, no 

publicado, 99-50 p. ' ' 
Idem de 1.° de Jul io de 1856, da á 2,000 rs, no 

publicado, 97-50 p. 
Acciones de obras púb l icas da 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 98 p. 
Idem del caual de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 110. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 93-90. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado 

215-50p. 
Idem de la .eomoaim de los ferro-carriles de Ma

dr id á Zaragoza y Al ican te , no publicado, 2,015, 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con in t e r é s de 3 por 100, ro-
embolsables por sorteos, i d , , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á .Santander, con in te rés de 6 por 100, reem-
bolsahles por sorteos, á 137 1/4 oor 100, id 
10,300 d. . , •, 

Obligaciones do la c o m p a ñ í a del fe r ro-car r i l de 
C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza á Pam
plona, i d , , 1,625 d. 

Obl igMiones de i d . i d . , i d , , 960 d. 
Obligaciones del f e r ro -ca r r i l de Montblanch á 

Reus, i d . , 9 5 0 . 
• Acciones de l a compañ ía del fer ro-carr i l da 
Ciudad-Real á Badajoz, W.,1,900. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-40 d, 
P a r í s á 8 d ías vista, 5-25 d . 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y medía de la 
noche.—La hermana del ciego, drama en tres actos, 
escrito para la Sra. Santoni. 
- JVoía. Pasado m a ñ a n a t e n d r á lugar, á beneficio 
del primer actor cómico D , Torre l lo Bartolini, la 
comedia nueva en tres actos Alcalde Ionio; el 32.' 
canto de Dante, La muerte del conde Ugolino en el 
castillo de Pisa; y la parodia en un acto La corrida 
de toros, todos muertos.—Los billetes con anticipa
ción se despachan en c o n t a d u r í a . 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las nueve de la no
che.—Amrquia conyugal.—El ju ic io final.—La isla 
de San B a l a n d r á n . 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y medía do la noche. 
—Variada función de escogidos ejercicios, en la 
que h a r á su debut en la presente temporada ma-
dame Adams, ejecutando en la cuerda su aplaudido 
t r a b a j o . — V é a n s e los programas para loa demás 
pormenores. 

ELÍSEO MADRILEÑO. Gran j a r d í n de recreo en el 
paseo de Recoletos.—Esta noche t e n d r á lugar el 
p i i m e r baile de verbena, desde las once hasta el 
amanecer, con fuegos art if icíales y ascensión de 
un g lobo ae reos t á t i co . 

M a ñ a n a á las siete de la tarde ce l eb ra rá sa 
reun ión do costumbre, cuyo programa se anuncia 
por carteles. 

EL ARIEL. Paseo de la C a s t e l l a n a . — M a ñ a n a 
martes, á las cuatro de la tarde, baile campestre. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de m a ñ a n a mar
tes se verif icará (si el tiempo no lo impide) me
dia corrida extraordinaria,—Se l id ia rán seis toros 
de la acreditada g a n a d e r í a de D , Fél ix Gómez y 
sobrinos, vecino de Colmenar Vie jo , con divisa 
azul t u r q u í y blanca. 

Lidiadores. 
Picadores, —Mar iano Cor t é s y Juan Antonio 

Mondé ja r , con otros tres de reserva, sin que en el 
caso de inutilizarse los cinco pueda exigirse que 
salgan otros. 

Espadas,—Cayetano Sanz, Manuel Domínguez y 
J o s é Antonio Suarez, á cuyo cargo estarán las 
correspondientes cuadrillas de banderilleros. 

Sobresaliente de espadas.—Pablo Hetraiz, sin 
perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan. 

L a corrida e m p e z a r á á las cinco. 

psraros D E suscMcioif. 
MADRID: Oficinas de esta p e r i ó d i c o , calle á9 

Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l ibrería» <¡í 
M o r o , Puer ta del So l ; eu l a Ámer i eana y en la (1.e 
B a i l l y - B a i l l i e r t , calle de l P r í n c i p e , y Publieidaa, 
Pasage de M a t h e a . 

PROVIISCIAS: E n todas lasiíbrtirías y a d m i n U | ^ ? 
« iones da correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a u g i e r i 
—Mani l a , D . M a n u e l R a m í r e z . — G r a n Can^,10' 
D . Amaran to Martines! de KsaobzT.—Puerto-nito, 
D. Ignac io Guaseo.—Santo C r m de Tenerife, "on 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO : P a r í s , M r . Laf f i t e B u l í i e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é do l a Banque.—Mr. L e j o l i v e t , no-
tro Dame des V i c t o i r e s . — W n d m , M r . Thomás , 
Catherino stroet .—Gibraltar . D . Manne l R. P1"0, 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 
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